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DIARIO OFICIAL
DEL

MI!'lISTERlü DE LA GUERRA
-------

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

b,cmo. Sr.: Como resultado del COtl

curso C,{lunciado en la Gauta. de 1"[a
drid núm. 2<)6, de feoha 23 de octubre
último, para la 'provisión de una va
cante de teniente profesor en los Cole-
gios de ese Instituto, .

Este ~finisterio ha resuelto designar
:Para ocupar dicha plaza al de igual em
pleo, con destino en la Comandancia de
Madrid, D. Luis de León Garcia Caba
!lerD.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 22
de diciembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO. BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
Civil. .

Exorno. Sr.: Como resulta'do del con
~tso anunciado en la Gaceta de Ma
d:id núm. 316, de fedh:a primero de no
Vlernbre último, para la 1>rovisión de
1lna vacante de teniente profesor en los
Colegios de ese Instituto,

Este Ministerio ha resuelto- designar
'Para ocupar dicha plaza al deigua.l em
p:eo, con destino en la Comandancia de
Toledo, D. Juan Sánahez..cabezooo Fer
nández.

10 que comunico. a V. E. para sU <Xl
no.cimiento y demás efectos'. Madrid, :.n
de diciembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO I3ENzo

Sefior Inspector general de la Guardia
Civil.

(De la GaC'eta núm. 361.)

- .e...

Ministerio de Industria
y Comercio

.Ilmo. Sr.: Con el fu:¡ de dar el debido
ctltn¡>limiento al artkulo tercero ere! de·
<:~ de este Ministerio, de 9 de noviem-

bre de 1933, y al articulo quinto 1e1 re
glamento de 1'8 de abril de 1934, dicta
do para su aplicación, y teniendu en
cuenta que el espírítu. que informa las
medidas legales no es otro que llevar los
0e!1eficiQs que los m:smos im¡:>licaü de>de
los puntos de vista sanit2.riD y e~onó

mico a los distintos Departamentos mi
nisteriales y conectar con ellos, de ma
nera que resu,te la mayor eficac:a a los
servicios y conseguir ai paso dar el im
pulso y la ayuda que merece a un as
;x;cto tan importante de nuestra riqua"
nacional, como el que constituye la p;o
ducóón e industria corcheras esplñolas,

Este Allmsterio, re~ogiend:) la,:; ;:>;0

í}tiestas de nom0ramiento de represen
tantes hechas por los distintos D'=parta
mentos ministeriales, y a propuesta ríe
,a Dirección general de Comercio y Po
¡itica Arancelaria, ha tenido a bien dis
poner:

1." La Comisión Interministerial
Técnica pata Aplicación del Corcho,
¡>revista por el articulo tercero del de
~reto de 9 de noviembre de 1933 Y el ar
tículo 'quinto del reglamento de 10 de fe
brero de 1934, quedará constituida en la
siguiente forma;

Presidente, el señor Director general
de Comercio y Política Arancelaria.

Representantes del Ministerio de la
Guerra: D. Luis Fernández Corujed'J,
capitán de Arüllería del segundo regi
miento pesado, y D. Ramón Vaká!'cel
y Lópoez Epila, teniente coronel de Inge-
nieros. '

Representantes del Minis,terio de Ma
rina, D. José A,guilar y Velázquez, co
ronel de Ingenieras de la Armada.

Representante de la Subsecretaría de
la Marina cívil, D. ~nrique de la Cier
va y Clavé, ingeniero na:val, Jefe de
la primera Sección de la InSlpeCción ge
neral de Buqu,es y Construcdón naval.

Representante del Mi.nisterio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión, D. Salvador
Crespo y López de Arce, Jefe de Admi
nistración civil de segunda clase,

Representante del Ministerio de Obras
¡:.úblicas, D. Félix Elías Núñ,ez, inge
niero industrial, af.ccto a la Comisaria
del Estado en la ComQ)añía de 105 Fe
rrocarriles del Norte de España.

Representantes del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes: don
Eugenio Sándhez Lozano, alXJ.uiteeto de
este Ministerio, y D. Camilo Vega Gar
cía, ing.eniero ínrlu'strial y catedrático
de la Escuela Central de .Ingenieros In
dustriales.

Lcs miembros de la De:,cg.,;·iü:l ;.cr
ma~l-entc de la Com:5ión rrlix-Li .:.t,:~ \_ur
cno )' los representantes en la Ill. ,!in tie
las Direcciones generales Ge },lo11les,
Pe;ca y Caza e Industria.

2.° L::.. e o m i s ~ Ó n I~ternli¡¡:.~L.i·léJ

Tl:'~,l;~2. para Aplicaclón del Cor<:no re
Gactará en el plazo Cie un :ne,;, a par
',:r de ia pU!blicación de la p,~ s~n,e (¡,
Cien <", ;a Gacela de Madrid, ,el regla
mento pur el que se reg;r;i, su f!.u~:o

namiento, el cual 10 e1evalá a la ap,'o
bación ele este Ministerio.

'l,fa,drid, 15 de diciembre de 19.14.

ANDRÉS OROZCO

Señor Director general de Comerc;o y
Política Arancelaria.

. (De la Gaceta núm. 361.)

Ilmo. Sr.: Por disposición ministe
rial de 3 de agosto de 1933 fue desig
nada la Dirección general de Indus
tria para realizar la tramitación que
señala la ley de Protección a la pro
ducción nacional de 14 de febrero de
1907 y publicación de la 1:5ta de pro
ductos. para cu,ya adquisición se ad
mite la concurrencia extranjera, el..
los suministros que diaha ley y regla
mento para su a'Plicación dete,rminan,
reuniendo al efecto las aportaciones,
de los Departamentos ministeriales.

¡Siendo de gran interés dicha a.por
tación d'e datos que puedan fundamen
tar la rectificación de los artículos
comJprendidos en dicha lista,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la puiblicación de las 'propues
tas. de variantes formuladas 'Por los
distintos Depa,rtamentos ministeriales,
recordando que pueden presentar re
clamaciones cualesquiera interesados,
sean particulares ó entidades o Cor
poradones ,pri'Vadas, u oficiales, recla
maciones que deberán obrar en este
Departamento en el improrrogable pla
zo de treinta días. a 'Partir de la pu
blicación de esta orden en la Gurcta.

Lo f1ue comunico a V. L]Jara su
conocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 de diciembre de 1'93<1-.

ANDRÉS OROZCO

Sefior Director general 4e Industria.
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Ercmo. Sr.: De acu·erci-o con lo pro
puesto ,por el COrIlS·e1jo Di·rector d.e las
Asamb'leas d.·e las Ordenes rrJJilitares
de San F-ern.a·nldo y San Het1ttle-neg,il
da. este Ministerio ha resuelto conce-

Excmo. Sir.: üe actie.rdo con 10
p.ropuesto por el Consejo Dir-ector de
las Asambleas de las Orde·n~s Mi1>ita
res de San Fernando y San Hermene
.Ri1-do, eS'te MiniSlterio ha resuelto con
ceder la pensión anual de 2.500 pese
ta.s en la Gra·n Cruz de la úHirna or
den citada, a.\ Genera'l de biigada,'~
situalCión de segu1n:da reserva, D. Joa~
q.uin Pertegu,er As-tudmo, con 'la ,"nti
giíedad del odia 30 de sell1:ierrubre del
corriente año, debiend,o percibirla a
parti.r de p·ri~o de octubr~ último
por la: D:ele.ga'Ción de Hadenda' d·e Se
villa, por tener el referido Ge~ral su
residencia en CaTmona, con. ~rreglo a
lo que detel1"'I1lina la le·y d-e 21 ·de oc
tubre de 1931 (oC. L. núm. 787).

Lo OOffi'Unico a. V. -E. pa.ra su· cemo
cim.i.en,to y cUmlplirh~ell'to. Madrid 7q
1l.e d,iciemíbre de 11934. '

LERROUX

Señor GenlC1"at de la segun,da Idivisión
orgánica.

Señores Preskl·eUlte del -Consejo Di
rMtor de las Asambl'eaJs de las Or
u1.'nes militares de San- Fea·nando y
San Hermenegiklo y Director gene
Iral d·e la Deuda y C1a·ses :easiva.s.

tíficiales de precisión; aparatos para
medidas de distorsión; ídem id. de
diafonh; nepedmetros; a:¡¡aratos indi
cadores y paJ;:a la medida de niveíes
de transmisión y de atenuación; on
dámetros y frecueneímetros de preci
sión; aparato:> para la medida de ecos
en telefonía y radiocomunicación;
ídem para ensa¡yo de válvulas emiso
ras, rece'¡)toras y rectificadoras; idem
para ensayo de radiorreceptores; idem
para medidas de modulación; ídem
para medidas de campo electromagné
tico; oscilógrafos; válvulas fotoeléctri·
cÓ.s; lámparas de descarga luminosa;
amplificadores ..para las mismas y apa
ratos avisadores fundados en su em
pleo; detectores, amplificad()IJ:.es y os
cíla'<iores de alta y baja frecuencia y,
en general, las elementos especialmen
te adecuarlo¡; 'Para ensa5'os de 1aJbora
torios de apa,ratos y materiales de uso
corriente en Telecomunicaci6n o aná
logos a los mismos.

Varios: Instalaciones para la trans
misión de imágenes, fijas o animadas,
por teleg>raHa con o sin hilos, y ele-.
mentos :para las. mismas.

TEtNlENOIA DE ARiMiAS

d·eT la pensión anu.aol de 2.500 pesetas
en la Gra·n ·Cruz d·e' la. Úi\tima orden
citada. al General de briga.da. en si
tuación de segu·nda reserva, D. Se
gundo López Ortiz, oon la a,rutigüedaod
del d·ía 8 -de oC'tu,bre del cor.riente año,
debiendo p-erdbirla a partir de prime
ro de novi-em1bre próximo pasa-do por
la DelegadÓ<rJ. de Hacienda: de Zara
goza, por ·tene.r el referido General su
residenda en dÍlc'ha cíUJda.d., con a-rre
glo a. lo quedeteamlina la ,ley de 21 de
octubre de 19311 (IC. 11). 111Ú<I1]" 787)·

Lo com!unko a V. E. para su oono
cimiento ':1 cU:IIL'Pmmetll!.'o. 'Mad.1"id, z¡
de diciemhre de 1934.

Señor Gener<rl de la quinta división
orgOOica.

Señores PrresÍod:e11tte .:le1 Consejo Di
oroctoc de las .Asa:mhleas ·de lae Or.:.
'denes M~H:taJres 'd!e .&¡,¡¡. F~nanoo y
SMI. Hennenegildo y Director ge
neTa'l .de la. Deu.da.. y Clases ~va8.

Ciftular.. ".Excmo. Sr.: De confor
rruidad con 'lo !J4'-oo¡:mes10 {loOr el Conse
jo D~rector de las Asamb-leas -de las
Ordenes Militares .de San F~nan<1o y
San HiemnenegilKlo, 'este Ministerio ha
resuelto 'conceder la' pensión amial de
1.200 peseta's en la 'pla>Ca de la ultima
Orden cita-da" al ·General -de- brigada
D.' Muaroo AuguS'tín Ortega, director

de la Escuela de Equitación Militar y
coma'11.cJante miJ.itar del Cam'Pa.mento
de Ca,rabanchel, wn la antigüedad de
17 de mayo del corriente año, debien
do percibirla a pa:rtír de primero de
julio último.

Lo comunico a V. E. para su .cono
C!~1e~t,o y cumplimiento y corp.o <:,e<:
tlf¡.ca,co¡'O!Jl a la orden circular de 26 del
actual (D. O. núm. 22'9). M'adrid
ZJ de didembre de '1934. '

Sefior...

,Citrc¡,¡Jw. ,Excmo. 'Sr.: Para cump.li
mIento de lo diSlpuesto en el articulo
quinto de la ley de 212 de noviembre úl
tim.o (D. O. núm, 27'5), por este Minis
terIO se ha resuelto qu.e· los jefes, >Jficia
les, personal del Cuerpo de Subúfi'CÍa
les y sus asimilados, en servicio activo.
.que posean seis o más armas, adquiri
das en el transcurso de su carrera. b:en
como modelos o sistemas introducidos
por los perfecdonimientos de fabrica
ción o por espiritu colecdonista o de
portislta., ·deberán solici~ar en instancia
dirigiüa a este Ministerio Se les prOV{';l
d~ la correspondiente autorización espe
CIal.

Estas peticiones s~ cursarán 'per COl1

duc~o .de los Generales de las divisiones
orgaCllcas, Comaooancias Militan:., de
Baleares y Canarias .y J-efe Superior de'
las Fuerzas Militares d:e Marrue.:os, "n
unión de dU'plicada relación jurada fir
mada ·por el interesado, en la <ll1e s~ re
señarán todas las armas qUe posea ca
r.a.cterístkas de las mismas y estld~ de
utilidad.. '

HlE'RMENE-

..•••

(De la Caata núm. ,36r.)

DIE SAN
GILDO

SECRETARIA

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

OIRD'BN

Ministerio de la Gue1"ro

Min.i.rtl?rio de la GobenlDCión

Propuesta de variantes 'a que se refiere
la preinserta orden

Prcsi.:!c",cia del COllsejo de Ministros

iAviación 1)J\ilitar: En el aparta'do 79,
donde dice "incluso los modelos de
aviones", poner "los aviones ". Se
añadirá otro apartado que diga: "Ac
cesorios. de a'Viones y motores que con
carácter eXJ.}erimental se adquieran
por el Arma de Aviadón, así como
los que no teniendo carácter experi
mental no se f.a'!>riquen en ESlpaña".

Aviación Naval: Magnetos.

Máquinas e!:lI>eciales para reoparaciÓ11
de automóviles.

Subsecretaría: Máquinas de escribir;
ídem de calcular; ídem de contabili
dad; ldem de fraruquear correspon
dencia; idem de inutilizar sellos; ídem
expendedoras de sellos y tarjetas opos
tales; balanzas automát:cas; 'equipos
de alUlDlbrado eléctrico para trenes;
dispositivos de mecanización para los
servicios postales.

.Dire·cción general de. Telecomunica
ción.~Material te1egrá,fico y telefóni
co: AjJaratas e instalaciones telegráJfi
cas y telefónicas de todas clases; ac
cesorios y fornitura ¡para los misIllos;
elementos ·para la prote·cción de líneas
y estadones telegráAi-eas y telefónicas.

IMaterial radioeléctrico: Estaciones
radioeléctricas emisora·s de más de
cinco kilovatios de potencia en ante
I~a, de cuaLquier clase; estaciones r·e
ceptaras; material anejo a esas. esta
ciones, con válvulas, condensadores. de
precisión, rectilfica<dores, transttorma
dores, termostatos, micrófonos, alta
\"oces, cables especiales, 'crista;¡es de
cuarzo, os'ciJadores, radiogoniómetros
y elementos sueltos para la construc
ción de cua-lquier sistema .de radia
ción; apara tos receptores de ra.cJiodi
fusión; aparatos radiorreceptores 'Pa
ra servicios fijos y móviles.

AJparatos de medida destinados a la
técnica de .la Telecomunicación: Apa
ratos ·para medidas de aislamiento re
sistencia, capacidades, autoinducci~nes
e impedancias de líneas y ca/b·les te
legrá!ficos o telefónicos aéreos sub
terráneos o submarinos y de eiemen
tos de las instalaciones telegráficas,
telefónicas o radioeléctricas; lineas arr~

'Cons~rcio de Industrias M61itares:
Barniz para li¡¡goteras; Lun:kerit (turba
de aluminio para disminuir el embu
do de contracción); lingote su-eco, cri
soles de vlon!oagina; obturita; el-ec
trodos de grafito ¡para hornos eléctri-

" cos; magnesita en 'Polvo y la.dállos de
magnesita; oosturadones plás-tkas pa
ra máteríal de 10.5 por 15,5 centíme
tros, .• Schneider"; muelles para recu
peradores de mater:alde guerra; mue
las de ef>meril; chapas ,para cascos y
blindajes; c.archetes para coser las
guarniciones a los cascos; remaches
de alumjnio para idem id.

A! inisterio de eomunica<:iones



ID. O. nÚln.;po :o:? de didcmbre ~ ·19314

BECCION DE PEBSONAL

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Subsecretario de la Presideru:ia
del Consejo de M:iniMros e InteT~

vent.or ce.utral de Guerra.

Cinular: .E.xCitOO. Sr.: Este Ministe-

l.rio ha resuelito que los jeft'S y oficiales
~ CABAlLLE)R[A conwreooíodo!!. en la
,S~~ente rolatión;pasen a servir los des
'tinos que en La mIsma se les señala.

t.. 10 comunico a V. E.para su cono
~~~n:iento y cU!IlIPlimienro. MaJd·rid, Z7 de
mClellllbre de 19:Jl4. .

Ln~

LERROUX

•••••..

DESTINOS

Señor ...

Las referidas autoridades comproba- 1garlo al regimiento Cazadores núm. 3, Otro, D. Joaquín Gal'V'ez Alooso, d~
l~án la veracidad de lo solicitaao, e in- al nú1I!'. 9. (V.) di-sponible en la primera división y agre-
~ormarán con todo detalle cuantas íns- otro, Rogelio Garrido Malo, de dis- gado a la Escuela de A,plkación de Ca-

r

;aneias les sean ¡,;reswtadas en so!icituJ ponbJ:;.le en \'<l. s-egutlda división y a.gr-:;- bal~er~IJ. y E4uitadón ~el Ejérc~io, .á!
de este beneficio. gado a la:s ómenes del Comandante Mi. regImIento Cazadores numo 2. (V.)

Lo comunico a V. E. para su cono- litar de Ubeda, al Centro de Moyilizá· Teniervt:e, D. A~stin. Cres.:pi "..oe Val!.
timiento y cum'I\limiento. Madrid, .?I de dón y Reserva núm. 9. (V.)., continuan- paur~ 1. ~a:ro, de ~·Isp<>l1lb.le ~n la Drime-'
diciembre de 1934. do en la QCltIlisión de Juez de Causas en ra d1'VlSlOn, al reglmlP';:¡tO Cazadores nú-

LERROUX UOOda. ,. . n:~ro.3 (V.), c.':Ii1tinuando en la comi
· O.tro, D. Jos·e .Escum Na,varro, de d13- SlO¡? de !'~2: de caUS<15 en León.
¡pomhle en la. mlSllla, al Centro de Mo- .'.Jt1'C>1 D..Horado Múreu Hurtaiclo de
vHización y Reserva nú~. 1~:. (F.) t 'dj~nliblt:; en la ¡primer¡¡ división, al ~:is-

atrq, D. fausto Martmeli rtetnárJez, roo. (Y.) •
de ?i.SiPOnible en la pr~ér<; divisióll;.a .'~q, D. }oSoé Vallejo Pera:lta, de! r€
aUXIliar de. la ItlS!P'OCC1'6n uel ServlCl<J glmJ.eruto Cazadores tlÚm 9 al núme·
de R~;>llIta. del E;iérdto. (E.) ro 3. (Yo) . ,

.~1tán, D. J06e 8-<;4:0 Sancllo, MI re- Otro, D. Manuel Uzasoain Muguiro,
glIDlento Gaz.ado1'1eS rmm. 10, a la Plana del regimiento Cazadores núm. 9 al mí-
Mayo~.d.e. l:a segunda Brig.ad.a. de Ca- mero 3. (V.) ,
b:dleT*. (jV.} . . 'OtrQ, D. Fernando Ochoo. Urrutia de

Otro, D. Angel Sánchez del Aguila ~~le en la cuarta división, al' re
Meocoo, de dis¡pooorole en la primera di- gmuento Caxarlores núm. 4· (F.)
visión y agregarlo a la Sección de Con-Otro, D. Ventura Riesco Goozález
ta:bi:lidaki y asuntos vaTios de la misma, de dis¡ponible 00 la mi.sma, al mismo:
al regimiento CazaX:lore; núm. :2 (IRre- (For~}o
cllO proferente), éontinuaooo <le Juez <le Otrq, D. M'Íguel TÓl'randell Forment
cam;as en B:a<r'Cekma. de d~ii:Jle en la misma, a.l mismo:

O!:r(}, D. JU'<l.ll Eocarda Carnero, de (F~rZQS().
dis:POnible en la séll?tima dilvisión y agre- .Otro, .D. Máxim:> Moreno Martín, de
garlo al regimiento Cazatiores núm. 5, dlS'lJOnM>le en la {primera división ,,1
acl regimiento Cazad'ores núm. 5 (Derecho mismo. (IF·.) . ,
preferente), cont'inuando en la C<:m1isión A1férez, D. Emilio Cabrero Gil de
de Juéz 4e causas de Gijón. dis¡¡x¡nible en la misma y agregadú a

Otro, D. Nicolás Vallarino 1ra01a, de la Academia de In.fantería, C3Jballerh
Juez de caUS;l:S de El Ferrol, al Grupo e Intendencia,. al mismo. (F.)
Auto-ametra11adoras-cañones. (V). Otro, D. Liberato Rl1lj)érez MartÍ1:n.

AHérez D. Faustino Cid Conzález de di·s¡ponible en la misrr..a y agreg;¡::J
de .d;S\[lO'~ilble en la quinta diYis.ión; al re-gimierno Cazadores núm. 2. al nú·
a,greg~· al regimieot(} Cazadores nú- mer0:4. (F.) .
mero 1, al mismo. (V.) . Temente,.~. Fraoclsco Herr~ro Gar-

Otro, D. Nicolá.s Ferfer Rarnero; de Cl,a. del reglmlellto Cazadores numo 7. al
dislJ)(miible en la quintll división v agr,:,- numo 5· (V.)
gario a.l regimiento Cazarlores ñúm. r. qtr? D. ES'i:eban Al?nso Carda, ~kl
al mis-mo. (Vo) reglm:ento Cazaid{)r~s nunn. 1, al tlúme-

Otro, D. Juan Cruz Martinez del Río. ro 5· (V.)
de disponible en la quinta división y Otro, D. M.ar!ano Alonso Pérez ,Hick
agreg<0o al regimiento Ca:mdores nú- man" del regImIento Cazadore¡; numo 2,

mero l, al mismo. ~V.} al nUl?o 5· (V.)
Otro. D. Eusebio Collado Ex.pósito. A,lfere~, D: Ve,ntura ~la~o qu!n.ta-

de diSl¡iOnible en Marruecos y agregado na, de dts¡pol11lble e.n .Ia se¡ptima dlvlslón
al Gr~¡po Regulares de Tetuán núm. l, Y, agregado al. reg-¡crIlle.nto de Cazadores
a.1 reghnienJto Cazarlores núm. 1. (V.) numo 5, al ml!!.mo. ~\:] . .

Otro, D. hlejo lbáñez Ibáñez, de di~- .~too, D. Juan .Perlban~z. ~.u!I, de di5'

¡ponUbl<.: en La qUilllta división y agregado ¡[lOmble en la p-nmera dlV'16101'1 y agrc
al regim~ento Caz'2.dores núm. 1 al mis- gado ;11 GrUfiJO AUito-ametralladora:s-ca
IDO. (V.) 'ñones, al regimiento Caz:adore¡; núrr.e·

Otro, D. Eaua:roo A.lcalá Gómez, de r00
5
t· (VD') Ed ....,~ J" B d

d' ""1 1_ ¿... , ro, o ua.".JV lltIleocz neno e
'l'Slj)Ol1JllJ e en UI. tercera W1Slon y agre- .d ··spo lble en 1 ta d' .' " '

gado al regimiento CazadJores nÚJm. 7, J.' n .!i sex (\:s 00 Y, agt~-
al núm. 1 (V), continuando de Juez en ~o. al regliffilento Cazadores numo ,),
u.ó al mISlmO. (V.)

n. . .. Otf(?, D. Jesé MI2.:11tin Arreyo. de dis-
· Ten~er1te, n. Da~lel Alo? ~~rrero, de o¡101l'ihle en la misma y agn,gaci{) al regio

d~SIP~:lIllble en la pnme~a d1:V1S10n, al re- miento CazaiClores núm. 6, al mismo.
gmllen'to Cazarlore~ nun;. 2. (V.) (Voluntari{).

·Oltr<?, D. Antol1.l? Alos. H~rrer{). de OtrQ, D. S~u;¡¡dino Joroe E'Stavil1o,
.(1J.s¡po1uble en :ha m1sltIla, a.l ~lsmo. (V.) de dis¡ponible en la misma y agregado

Otro, D. Aogel de UrqUl.jO Losada, <Jil regimÍoento Oazado·res núm. 6 al m:s-
del regimiento Ca~dores núm. 4, al nú- m(J. (V.) , '
mero 2 (V.), ClCnt~nt18;~do agregaxio ~n Otrq, D. Nicolás Lozano Cu~:vas, de
la Esc~el~,dé Al[lll1:;~IO:n de Cabaillena diSi[lOnible en la segunda división· y agrc
y Eqmta:ClOn del EJérclto. gado al regDmiento Cazadores núm 8

·ALf~T'Cz, D. J~n .Pérez. ~~!omino, de al núm. 6. (F.) . . •
dls¡pomble en. l~ S-C\ll'tlma dlVmon y agre- Otoo, D. José Ortega Ga,rda, de dis
ga¡do, al reg'lffilento Cazadores núm. 5, ponib1!i' en la IJ.)ril'tllera división y agre
al nuro.. 2. (V.) , .. . gulo. al regimiento Caiadores núm. 2,
.. Otr~, D. :Martll1; Lozalli? .q~IJarro, de al I1Utu. 6. (F.)
(hs¡pon~1:Jle en ,la.l[mmera dllVlslOn y agre- Teniente, D, Manuel de Rivera y
gadQ ~l ,DelPoS1kl Centra.J ,de Remop.ta, Trillo Figueroa, del regimiento Cazado-
al reglill11ento Caz.adores nUmo 2. (V.) res núm. 9, al núm. 7 01.)

[AL SE~V'IC10 DE OTlROiS IMT~

I NoISTEiR\I06

eXCOIP. Sr.: .ESte Mi!J.Ws.torio ha re
to <¡1l!e el sa.rgOOJto del Acma de

lNlGBN!:bElRlQ;S dOOi Antonio Domin
a ,R.odr}g¡¡ez, con destino en. el ba~

!-.uoo de T:ra.OOmision.es de M.acroocos,
, a la situación de ..Al .servicio de.

De Moi.nistet"ios". oCCJIl1 a.rreglo a .10
!te OOterJlli.n.a el decr:erto de 5 de ene
ode1933 (D. O. núm. 5), IJO'I' ha,be.r
. o desti=do, .001 v.ac;¡nte que de su:

leo existe, a, fa CentA:3!1 Telclóni-
ta de Hm. -

I.p oomu!llÍCo a V. E. pa;-a su -cono~

. iento y cump.limiento. IMadrid, 2J
¡de d-OCiembre de 1934.

RELAcrON QUE SE CITA

.Teni~nte corooel, D. Vícente Torres
~I~ares, <1e dis¡poni'Ole en. la primera d.j
~lón, a este Ministerio (Su,bsecretarí,a).
,,,,,lección).
tleOtro, ~. FraniCÍs\Xl ;\lonso Estringana,
('"_di~¡ponihle en la mIsma al regbmiento
,~ores nÚim. 2. (Eo)
r O.'lrro, D. Juan Alfaro Lucio, de dis
ttvble en la sexta diviS'ión, al Centro
•.•. ~.lI)vilizaeión y Reserva. núm. 8. (F.)
f~ ~mandarute, D. Alfonso Jurado Ba~
.. l:'l?, de dis¡pon~b1e en Marruecos y ag.re;:ro a la Seci:Íón de Contabilidad del
,-ua.neI Genernl de Tetuán, a la Plana
~~ de la .primel"a Brigada de Ca
'-.terla. IN.)

·011'9, D. Alrvaro Pita da Veíga. Mor:t0 ' de dis¡poni'Dle en la g,éptima divi
l< y aglregarlo al regimiento Cazado
~ nÍ!.m. 5, a·l núm. ,y. (V.)

. ,Otro, D. JlOsé Argü.clles Coe1lo, de
~iib\e en la primera división y agre-



Otr.o, D. Pria.mo Villalonga Blanes,
de! regimiento Cazadores núm. IO, al
núm. 7. (V.)

Otro, D. Fernaooo Gómez de Barre
da de León, del regim~ento Cazadores
.núm. ro, al núm. 7. (V.)

Otro, D. Enríque Fakó Oliver, del
regimÍ'Cnto Cazadores n{;JÍ:¡, 6, al núme
ro 7 (V.), continuando en ia cqmisión
<le Juez de causas en Barcelona.
. Otro, D. Ca'rlos Altabella Sanehiz, del
reg:m;én-to Cazadores núm. IO, al nú
mero 7. (V.)

AJiérez, D. JlOSé M<Jrel1O Muñ<Jz, de
dis')onible en la tercera división y agre
gado al regimiento Cazadores núm. 7,
al m:5mo. (V.)

Otro, D. Segundo León Ló¡pez, de dis
oon:''Jle en la seguooa división'y agre
ga::b al regimiento CazaOOres núm. 8,
al mismo. (V.)

OteD D. Salvador Miogorance Salas,
de di"';:mible en la tercera división' y
ageegado al regimiento Cazadores nú-
mce] 7. al núm. 8. ('l.) .

Otro. D. Ignaóo Alonso Alonso, de
d'spcnible en la segunda divisiáu y agre
gado al regimiento Cazadores núm. 8,
al mismo. (V.) .

Oteo~ D. José Adame Barreto, de dis
p:n:b:e en la primera división y agre
ga.do al regimiento Cazadores núm. 2,

al núm. 8. (V.) .
. Otro, D. Emerenciano' Agnado Do
mingo, de diSiPOnible en la misma y agre

.gado al regimiento C.azadores núm. 3,
al núm. 8. (V.)

Otro, D. Luis Navarro Miguel, de
disponible en la cuarta. división y agre
g3~h al regimiento Cazadores núm. 9,
al mismo. ('l.)

Otro, D. Manuel Díaz Ruiz, de dis
'POnible en la misma y agregado al re
gimiento Cazadores núm. 9, a1 mismo.
(Voluntario).

Otro, D. Adolfo Robles MorOO,o, de
dis.p~mible en la primera división y agre
gWD al regimiento Cazadores nÚill1. ,3,

al núm. 9. (V.)
Otro. D. Iguado Villa'Verde García,

de diSllxlllible en la misma y agregado
al regimeinto Cazadores núm. 3, al nú
mero 9· ('l.)

Otro, D. MarceJ.i.aoo González Jimé
na de dis¡pooible en la séptima división
y agregado al regimiento Cazadores nú
meD 5. al núm. 9· (iF.)

Otro. D. Víctor 1'orija Gimel, de dis
poni.ble en al .primera división y agre
ga.do al regimien1() Cazadores núm. 2,

al núm. 9· (F.)
Otro, D. Manuel Mir Feliú, de dis

:ponible en la tercera división y agrega
al regimiento Cazadores núm. 7, al nú
mero 9. (F.)

Otro, D. José LÓ@ez Lucas, de dis
ponible en la ,])rimera división y agre
gJa.dü a la E9cuela de Aplicación de Ca
ba.llería y Eciuitación. del Ej ér'Cito, al
reg~miento Cazadores núm. IO.(V.)

0..:)11}, D. Mi.guel Tello Vallés, de 1is
ponihle en la tercera división y agrega
do al regimiento Caza,dores núm. 7, al
núm. ro. (V.)

Otr.o, D. Rafael. Garcia Alarcó~1, d-e
diS<i?ol1~ble en la misma y agrega.do al
regimiento Caz,arlores núm. 7, al nú
mero 10. (V.)

Otro. D. Modesto Palacio Ferrer, de
diS¡pOniI!J1e en la cuarta división y agre-

gado al re-gi.miento núm. 10, al mismo
(V.), continualJ¡ch en la comisión de Juez
de causas de Barcelona.

Otro, D. Ignacio Vargas CarbonelI,
de d-is¡poni-ble en - la primera división y
agretg1ado a la Escolta Presidencial. al
regimi.ellJto Cazadores núm. 10. (V.)

Otrq, D. Angel Zúñiga Herranz, de
di'5fPOnibl.e en la misma y agregado a la
EsCuela de A@licaci&1 de Ca~Ilería y
Equit<l:Ción del Ejér'Cito, al regimiento de
Ga.z<lIi<Jres núm. 10. (V.)

Otro, D. Enl'ique Flores CreS¡pü, de
dis¡:cnible en al CU<l!rta división y agre
gado al regimiento Cazadores núm. 10,

al mismo. (V.)
Otro, D. Joaquín F~rná.nrlez Arce, de

dis¡pOlÚble en la misma J' agregado al
regimi!ilto Cazarlores núm. 10, al mismo.
l\-oluntario).

Teniente, D. S.aocho oc Castro Ca
vero, del regimiento Cazadores núm. 1,
al GrUjpO Al.lI1Jo-ametraHadoras-cañones.
(Volun1¡¡,rio).

Agregados COIl arrreglo a la circular de.
11 de enero ultimo (D. O. r¡úm. 9).

Comandante, D. Jose Fernández Go
mara, diSfP'Oni,ole en la sbp-tima división.
al regimiento Cazadores núm. 5.

OtrQ, D. José Vallejo N ájera) dis
ponible en la misma, al mismo.

),1;i.drid, 27 de diciembre de 1934.
Lerroux.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que los jefes, oficial·os y
asimilarlos y persooal del CUC¡;po Au
xiliar Subalterno del Ejército que figura
en la siguiente reladón, p~..3en destina
dos en comisión del servicio y con dere
::ha' a dietas los se¡p.a11ados de sus desti
nos, a formar ·parte del Cuartel general
del coro.nel, Comandante mili·tar de As
turias, sin perjuicio de sU destino de
Jllantí11a.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplimiento. Madrid, 2.+ de
diciembre de 1934.

LJmxoux
Señor...

llELACION QUE SE CITA

Cuartel gen-eraJ (Oviedo)

Teniente corone! de Ingenieros, don
DomingD MOr1{)nes Larraga, de Jde del
batallón de Zapaúores núm. 8 (:perma
necerá en Gijón), a ,comandante dé In
genieros y Jde de los Servicios de la
Comandancia Militar exenta de Astu
rias.

Tenieate corone! de Intendencia, don·
Sa:vador Grosso Barroso, de dis¡xmible
en la primera división y en comísió;¡ al
cargo de Dire'!:tor de; Parqu-e C,r;.t~J.l

ie Intendencia de Oviedo, s·egún o~de;1

2ircu:ar de 26 de noviembre último
(D. O. núm. 274), a Jefe de 105 Servi
:ics' c!e Int'wd·enc:ia de la ConnndJ,lzi?
Militar exentq de Asturias, sin P'=ejU:
cie de su destino en comisión de Direc
tor del Pa~qu·e doC Int·ells:ericia.

'Comandante de Artillería, D. Joaquín
Go:nzález Ant{)nini, del Parque divisiQ
nario de Artillería núm. 7, a en comi
sión {:Dmo comandante de Artille:ia y

D. O. núm. 300

J-efe de los Servicios -de esta Arma e:
la Comandancia Militar exenta de Astu
rias, sin perjuicio de su destino de Jeí.
del Pan¡ue divisiooario de Artilleri;
número 7. .

Comania.nte médico, D. Lauro Me·
Ión y Ruiz de Gorde4uela, de la CÍl,icé
Militar de Oviedo, a Jefe de los Servi·
cios de &un.idad de la Comandancia
Militar exenta de Asturias, sin jj'OriUI

'cio de su destino de plantilla.
Capitán de Infantería, D. Luis Aran

da Mata, de la Sección de CO:1tabilí
dad del Cuartel general de las Fuerz3,s
Militares de Marruecos; destinado en co
misión él las órdenes del General Jefe
del' Ejército de operadones en A,turÍ3s,
según orden circular de 3 de díc:embre
actual (D. O. núm. 2&», a en ccmi,iól1
del servicio como oficial a las ór:Icr.es
del coronel Comandante militar de As
turias, sin perj uicio de su destin·;) de
plantilla.

Capitán de Ingenieros, D. Dom;ngo
Berrio Indart,de la Comisión de Movi·
lización de Industrias civiles de la oc
tava división (en Oviedo), a delegado ea
Oviedo del ccmandante de lngeniercs
Jefe de los Servicios, sin perjuicio Le
su destino en la comisión de ~Ioviliza

ción de Industrias civiles de la uCea,'a
división.

Capitán de Ingenieros, D. José Rubio
Segura, del Parqtle Central de AUeo
móviles y agregado al Ejército de ocu
pao::iooes de Asturias, a en comisión eG
mo encargado del Servicio de Automo
vilismo de la Comandancia Militar exen
ta de Asturias, sin perjuicio de su des
tino de plantHIa.

Capitán de Ingenieros, D. José Cistué
de Castr<9, del Cuerpo de Transmi<:o,Jes
expedicionario del regimiento de Tr;;ns
misiones, a en comisión como Jefe del
Servicio de Transmisiones de la Co
mandancia Militar exenta de Asturi:ls,
sin perjuicio de su destino de plantii1;;,.

Fat'lllacéutico primero, D. Francisco
Peña Torrea, destinado por orden circu
lar de 26 de mayo último (D. O. núme
ro IIg), a la Farmacia Militar de la
quinta división y pendiente de incorpo
ración por no hwberse preswtado hasta
la fecha su relevo D. JOilGuin Candela
Past<Jr, desti:nado por orden circular de
27 de agosto último (1D. O. núm. 197),
a Jefe de los Servicios fie FarmaCia de
la Comandancia Mi:litar eXiC11ta de As
turias, sin perjuicio de su des'ino de"
plant:lla en la Clínica Militar de Oviedo.

Veterinario primero, D. Federic& Rey
Iglesias, >de .10. Sección móvil Qe Ev;;
cuación Veterinaria núm. 8, a eri coml
sión c{)mo Jefe de los Servidos de Ve
terinaria de la Comandancia Militar
exenta de Asturias, sin perjuicio de su
destino de plantilla.

Auxili,ar administrativ'D, D. José Ro·
drfguez Valdés, del Ministerio de la
Guerra, Suhs-ecretaría (segun.do Negocia
do de Soecretaxía), en comisión en la 00
m~.ndanda 11i1it:lr de Gijón, según Gr
de~J circular <!{! 22 de octubr,c ú;timo
(D. O. núm. 2\4'4) y' según orden tele
gráfica del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra de :2'5 del m:smo mes. al servi
cio de Estado Mayor de .aquella Base
de operaciones, a en comisión para los
cometidos ?ropios de su emplto y Cuer
po en. el ESt8;do Mayor del C-uartel ge
neral de la Comandancia Militar exenta.
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Subalternos.

Centro dé Moo",i.Jizadón y Reserva
núm. 1'5. (F.)

D. Miguel Pellker Dl()ls, del Gru
po Mixto de. Zapadores y Telégraf{)s
nÚJm. 2, al Centro de MO'Vilizacián y
Reserva núm. I2. (F.)

D. Jo,sé Díaz Rodríguez, ascendido
de "Al <íervício de otros Ministerios"
(Aviación Milita.r), a la misma situa
ción.

D. Frandsco Menoyo Baños, ascen
dido, del regimiento de Transmisiones.
a disponible forzOo5<) A), en la primera
división orgánica.

D. Fe-.rnanodo Delgado Riu5, ascen
dXlo, del Grt1J;Jo :'lixto de Za~adores y
Telégrafos núm. 4, a dis'pol1ibie fo1'-·
Z050 A), en Canarias.

D. Lruis Galbdo Hermosilla, ascen
dido, de la Oc·rr"lndancía de Obras y
Fortificadones de la :plaza marítima
de Cartagena, a disponible forzoso A),
en la tercera división orgánica.

(Los l5ubaltemos que a continua
ción se <relacionan pasarán a servir los
desti,nos que se les asigna de acuerdo
con lo dispuesto en la nota ,que figu
ra a contInuación de la orden circu
lar de 3 del actual (D. D. núm. 280),
y con arreglo a los preceptos de la or
den cil'iCular de 121 de noviembre de
I93I (D. O. núm. 255).

Teniente, D: Germán Portillo Togo
res, del batallón de Zapa"dmes Min-a
d-ores núm. 5, a1 ,ba'tallón de Zapado
res Minadores 'llúm. 1. (V.)

Alférez, D. Ga,lJ,riel Ba-dillo Gener,
-de disponible for:ros{) A), en la,segun
da divisi'ón orgánica, y agregado aol
ba·talló.nde Zapadores Minadores nú
mero 2, al mismo, de plantilla. (V.)

Otro, D. Alfo11tSo. Ghamorro Ca,s,..
,cos, de dis·ponible forzoso A), en la
segul1da división or,gá-nka, y agúegado
al ha'tallón: ·de Zapad·ores Minadores
tjúm. 2, al mismo, de plantilla. (V.)

. Otro, D. José Maúía Basa,nta Ber
mejo, de ·disponible :f.o1':roso A) ,e.n
la primera división. orgánica, y agre
gado al regimen,to de Z<l!pad.oreB Md
nmiores núm. 3. (V.)

Cirro, D. José E&tmch Ganigués, de
d-is·ponible forzoso A), en la tercera
divisi6n orgánica, ya.gregadj} al ba
tallón de Za:pa'dares Minadores mí
mero 3, al mismo, 'de plantina. (V.)

'Otro, D. Gumersindo Nayarro P.ei
ret, de disp·on,ihle forz.oso A), en .la
quinta d·ivísión orgánka, y agregado
a.1 regimiento de Aerostación, al batallón
de Zapadores Minadores nlJm. 4. (V.)

Otro, D. José Secane.J Segura, de
.cJ.isponible forzoso A) en la octava
división orgánica y 3¡gregado al bata
llón de Zapad.orés Minadores núm. 8,
al batall6-n de Zapadores Mina·dores
·núm. 4. (V.)

Otro, D. Jo·sé Martín Ruiz, de dis
p'on·iple forzoso A) en la' 'Primera di
vis,jón orgá,n,ica y a~regado al Parque
Central de Au,tom'óviles, a1 batall6n
de Za!J)a'¿ores M:inadores núm. 4. (F.)

Otro, D. Angel Cácer·es Barroso, de
dii)p<l'l1..ible fo·1"ZOSO A) w> la grojo$' AA
visi6:n< orrr§ ni·

Capitanes.

URROUX

de su destinQ I D. Leopoldo Sotillos Rodúguez, del
batallón de Zapa<1ores .Mina·dores nú
mero 8, a la Coman.cJ.a·ncia de Obras
.Y Fortificacíón de la Base Di.aval de
Mahón. (V.),

-

Base de Gijón

Comandantes.

u~ Erce Huarte, de dispo
~ A) en. el qui'n1a d-ivis.ión

, 11' iba-talló.n -dte Zapa.d,orfe-s
Ul'n. 4. (F,)

Can..,l Sál1lchez, del batallón
~8 Mi.nadores núm. 6, al
Zapadores de M'arrueces.

¡()U Sarmiento L1e6n-Troya
~ {)n. de Pontonltiros, a la
.). de IDlI'l',enieros de Ma-

.Á)~a Fe.rr,er, de <1iSpo11i
la. ,-en la ,primera divisa6n
tla~isi6nde Moviliza
á1lilca ~iviles <le !a sexta
i6n (F.), oCOIn;tJon:uandJo

. .'I1ata segu;ir cu·rso de
~ l..tL en, B-ertiln, según

.""'Q ú<Jtimo (D. O. nú..

D. Jacinto Des·carrega Bel1vé, de
disponible forzoso A) en la cuarta
división orgánica, al batallón de Za
padores Minadores núm. 4 (V.), con
tinuando agregado, en comisión del
servicio en la Auditoría de la cuarta
división orgánka.

D. Manuel Adell GuílJén, de dis
pon-ible forzoso A) en la c,ua:rta di
visión orgáni'Ca, al batallón de Zapa
d.ores ~'Í-n.a'¿ores núm. 4 (V.).

D. Angel Pérez Nievas, del Centro
de M.oviJización y Reserva núm. 9, al
batallón de Zapadores M-inad-ores .nú
mero S (V.).

D. Santos Isasa y de Y<JJrZIl, d.e dis
ponible iorzooo A) en la p.rimera di
visión orgáni-ca, al batallón. de Za
padores Minad.ores núm. S (F.).

D. José Negrón ,Cuevas, de dispo
niible forzoso A) e'll la ·primera divi
sión orgá.nica, al batallón de Za'Pado
res M-iruadores núm. 8. (F.)

D. José M-artín Piníllos Bento, de
disponible forzoso A) en Ceuta, al
batallón de Pontoneros (F.).

D. Juan Font :Maymo, de disponibk
forzoso A), en Baleares" al Gr:uP{)
Mixto de Za·pad.ores y Telégrafos nú
mero 3 (F.).

D. Luis Seco Veh. de la Academia
u1ar. Excmo. Sr.: .Este Minis- de Al'tillería e In·gemeros, al bata.llón

ha resuelto que el pexsonal de je-' de Tr"Wismisíones d·e Maa:ruecos. (V.)
ofidaJes del ,arma, de INGE- D. Jaime Garda ,Laure-1, del batallón

OS, c<mJll?r-endWo en la siguien-de Zapadores M;inadm·es núm. 7, al
dón·, que comienza !con el ca- regimient,o de Zapadore's M·inadores.
:te don EnrÍlque Erce Hu~.rte (V.).
Ipll;l,_oon el alférez don Lu'¡s Mi- D. Fra,ncisco Alba ,Cañete, de,l ba-

ena, 'pasen, en propuesta or- tallón de Za¡p¡adDres Minadores núm. 8,
<le destino; a &ed'vir el que a al regimiento ,de Transll]jsiones. (V.).
() ~ le señala. D. ,Lju·1s Anel U!l'bez, ~,l Grupo
lll'tmico a V. E. para su cono- Mixto de Zapadores y Telégraios nú

y cu.mpl<intie'llto. Ma'¿ri-d, 27 mero 2, al r,egimien·to de Transill,isio-
re de 1934. IleS. (V.) .

D. Luis Javaloyes Charamelí, de
la Comandancia de Ingenieil'os de Ma~

rruecos, al regimiento de Aerostación.
(V.)

D. Pedro Bellón RU'iz, d·e disponi
ble forzoso A), en la p1l:imera ddvisión
orgánica, a la ter·cera Inspección de
Ingenieros. (F.)

D. José Herráiz Llo,rén-s, de dis-po
nible ·:forzoso A), en -la >primera divi
sión orgánica, a la Secció-n de Con:ta
lJ,i.Jídad de la quin_ta división -orgánica.
(F.)

D. Gregorio Sabater Sanz, ascen
dido, d-d regimiento de Aerostación, al
Centro de M ovílizaci6n y Reserva ,nú
mero 6. (V.)

D. Rafael López Tienda, de 'd,isIPQ
nvble fo,rzoso A), en .Ceuta, al Centro
d'e Movilizadón y Rese'rva núm. 8.
(,F.)

D. Néctor Ren'(:ldo Lóp.ez, de dis
peni,ble forzo'So A), en la ,pri-m-e·ra di
visión orR"ánica, al Centro de 'MovíH
zación y Rese4"va múm. Ir. (-F.)

D. Emilio Jim,én.ez Arriba,'), aSW1,.
ditIo, d\(ll Centro de Trans.misionee y
E9tnd·ios 'Iáocticos eLe Ingend,el'OO. al

Auxiliar administrati vo, D. José Dá
Antúnez, -de los SeryiC10'; de Inter¡
ia de la segunda división orgánica

o~ital ~ilitar de :,evilla) en comi
n en la Comanciancil Militar de Gi

según orden circuiar de 22 de oc-
e último (D. O. núm. 24,0 y según
n telegráfica del Excmo. Sr. Mi..

ro de la Guerra c.e 2S de; mismo
, al servicio del Est:tdo Mayo;: de
lla Base de operadones, a en co:ni
&1 servicio para los cometidos pro
Ge su empleo y Cue:po, sin p"rjui-

su destino de plantilla.
drid, 24 de dic:e!nbre de 1924.
ux.

de Asturias, sin perjuicio
de plantilla.

Auxiliar administrativo, D. JubJ H"s
taJ.ed Bellver, del ~finiskr;o de :a Gue
rra, Subseocr-etaría {SecCÍó;¡ de Perso
nal), a -en c<Jmisión del servicio I!ara Jos
cometidos propios de su empt..:o y e,: ~¡
po en el Estad<J 1fa.yor del Cuartel ge
neral de la Comaadancía Militu <;xej]
ta de Asturias, sin perjuicio de su des-
tino de plantilla. .

Taquimecanógrafa, doña Palmira Vi
!lami! González, del Minj~ter:0 de !a

uerra (Suhsecretaría), ';¡ en com:2ión
ara los com-e6lcs propios de su emp:eo
Cuerpo en el Estado ~Iayo; de la Co
andancia 11ilitar ~xenta de Astur;:!s,

"n perjuicio de ~u destino de plat·,tolla.
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Destinos de r;sultas.

Alférez, D. TeMilo IGarcía Fernán
dez, d'e dispon4'ble forzoso A) en la
octava divis'ión y a,gregadoo al batallón
de Zapadores Mina·dores núm. 8, al
regimiento ,de Za:padores Minadores.
(V.)

Otro, D. Angel Sheca Villa, de d~s
pon1bIe forzoso A) en la prÍ1:nera <1,j
visión or,gánica y 8Jgreg¡¡,do alregi
m~ento de FC'1'roQlca.rriles, al batallón \te
Zapadores Mina,dores núm. 5. (V.)

Otro, D. Luis Marian Fernánd'ez, de
disponible fc.rzOiSO A) en la quÍ1~ta Ji
\'is'ion orgánica y a,p;,regado al regi
miento d,e Ae,rostadón, al batallón de
Za,¡pa:d'ores Minooores nútJ1¡, 7. (V,)

Otro, D. Ceferino Serrano Arias, de
dis'poniiJJle forzoso A) en Ceuta y
agtetga'¿o al Servido de Automovilis
mo de Ma,rrtlecos, al bata1l61i de Za
padores Min.ado'1"es núm. 8. (F.)

Otro, D. Samas Rollán Anto
di~lüble fOl:'zosO A) en la sé
diviúóru orgánica y ag,re¡;¡;ad'O al
llón -de Z¡¡,pa.dores 'Mi'llJadores' l)lÚ
al batalloo de ZapalClores ,Mfi.u
n,úm. 8. (F.) -

.o.tro, D. Pedtro Po1amJoo D, .
de disponfu.Ie forzoso A) en la
división e.rogá:nka y agrega'<1.o al
miento d,e 'Aerostación, a:lGrup(¡
to j)il!l'a la d'i~Í'Ó<l1 ck ,Caball
Brig:Jidoa <le MOOJtaña, (F.)

IOtTo, D. Francisco Sotomayor
chez, de disponible forzoso A)
primera división orgánka y agt
s.l regimiento cie Ferrocarriles, al
po mixto para la división de
Hería y brigada de Montaña. (

D. Pedro y,ébenes Muñoz, d
ponible forzoso A) en la 'prime
visión orgánica y agregado al
miento de TxanSilllisiones, al
mi.xto para la d~yisión de e
y brigáda de Montaña. (F.)

D. Man:elino Martln Bell¡
dis\ponible forzoso A) en la
división 'Orgánica y agregadu
g:miento de Transmisiones, al
de Alumbrado e Iluminación.

D. Antonio Baños Martí,
ponr\JJe forzoso A) en Ceuta
gado al Servicio de Aut
de (),1]arruecos, al Grupo mixto
pa.dores y Telégrafos núm. 2-

D. Miguel Alonso Becerra,
ponible forzoso A) en Canarias
gada al Grupo mixto de Za
Telégrafos núm. 4, al GrllP
de Zapadores y Telégra10S
(Forzoso.)

.D. Alfonso Segura
disponible forzoso A) en
agregado al ,batallón de
de Marrue1:os, al Grupo m'
padores y Telégrafos núrIl.

D. Fr.ancisco Fernández 1
disponí'ble ,forzoso A) ell 1
d:visión ,or,gánica y agreg
tallón de Zapadores Mi
mero 2, al GrU'oo mixto de
y Telégrafos ñúm. 3. (Y,

D. Antonio López Ort
ponible farzoso A) en la.
visión orgánica y agreg'
de Alumbrado e Ilumina
po -mixto de Zapadores i?
núm. 3, (F.) ~,

ID. Manuel Granado P
ponible forzoso A) en la,
visión or,gánica y agr
miento de Ferrocar:ri1e
mixto de Zapadores y T "
mero 4. (F.)

iD. Fernando CastillO
disponible forzoso A) en
gado al Servicio de Aut
Marrue'cos, al batallón d
de Marruecos. (V.)

ID. Lu~s Pérez Bienes,
ble forzoso A) en Ce~t~
al batallón de Transm1S1

rruecos, al batallón de
Marruecos. VV.) lí

D. Luis Miranda Pe
ble forzoso A) en la
sión orgánica y agrega,d
to de Ferrocarriles, ¡1.1
Zalpadores Minadores. '

IMoorid, 27 de dici ;,
Lerroux.

de Zapa;dores 1I:inadores núm. 5, -aJ. Otro, D. EZe'quiel San 'Migud de
mismo, <le plantilla. (V.) Pab10s, de ,disponible forzoso cA) ~n la

.obro, -D. Gumersindo Igles'ms Mei- CU'<1>rta división: orgánica, al batallón
jome, de Mspon,ible forzo500 A) en la >de Tra!llSltll<ision.es de Marru'OCos. (V.)
sexta división orgáni'Ca' yagrega'do al Otro, D. Julio González NOInlbela,
batallón de Zapa<l.ores .M'inadore-s nú- del Grupo .de Alumbrooo e :l1umina
mero 6, al misrntl, -de plantilla. (V.) ción, al regimñento de AetrostaJción.

Otro, D. Luis Es,téba'!lez A'rroba, ide (V.)
di9ponible forzoso A) elJi 'Melilla y Otro, D. José López Sá'!looez, del
a.gregado aJ batallól1 de Zapa'dare.s de Grupo Mdno <loe: Zapa.d:ores_ y Te1é
M1aJrruecos, a~ batallón de Zapadores ~>fafos núm. 4, a:l reog~itn1ento de Za-
Mlj,nadores 00m. 7. (V.) padores MiMdores. (V.)

Otro, D. AntonioCaooeV'ilia Go- Otro, D. Luis Morutes Larroo'er, del
mndo, de ,d.iS"{)O!liole forZoso A) e'!l 1a batallón de Za¡pa¡dores 'Minadores nú
primera división y agregado al Ceru- mero 7, al regímiemo de Zapacliores
tra de Transmisiones y Eswdtios Tác- Mdnadores. (V.)
ti.cos de Ingenieroo, al batallón. <le Za- Otro, D. Alfredo <le Macia Vallejo,
pa<lores Mioo.dores ,mm. 7. (V.) de la Comandancia de Obras y For-

Otro, D. Manu-el Alvarez Ga.rcía, tificadón de la Base !lava! de Carta
de disponible forzoso A) en la octava ¡{ena, al Regimiento de Ferrocardles.
dqyisión orgánica y ag-regado al bata- ev.)
llón lie Zapadore-s Mina.clores núm. 8, 'Ütro, D. Jesús Pérez Broin, del ba-
al mismo. de plantilla. ,(V.) tallón de Zapadores Minadores nú-

Otr(J, D. Maorcelino Azuar CUarte- m:er'o 8, al regimiento de Ferro«:arri
ro, de disponible forzoso A) en, la, les. (V.)
qu'¡Olta division orgánica y agregado Otro, D. José Fernánd'ez Amigó,
al batallón de PontO'llei'oo, al mi'S:IflO, del Grupo Mixto de Zapadores ,y Te
de plantilla. (V.) ,Iégrafos núm. 3, al regimiento de
, Otro, D, Demetdo Martín Zamora, Transmis'¡ones. (V.)
de disponible forzoso A) en Ceuta y Otro, 'D. Gonzalo Rod,ríguez (le Ri
agregado al Serncío de Automovilis- vera, del W-Upo Mixto 'Para la Div.i
IDO de MM'!'uecos, al 'Grupo de Zapa- si6n de Caballería y Brigada de MO'11I
dores paTa la divisi6u de Caballería, taña, al Regimiento de Tra,ru;mis.io-
y Bll'igada de iMoThtaña. (V.) nes. (V.)

Teniente, D. Pascual Cerve.ra Siere, Otro, D. Jes>ús Guzmán RenSlhaw,
del regimien10 de Zapa,dores Minado- del Gr-l1'¡)O M'Íxto de Za,Dadores y Te
res, al Gruopo de Alumlbrado e I1umiÍ- légrafos nm'ITh 3, al regimieIlJto de
nación. (V.) TransmlÍ'" iones. (V.)

Otro, D. José O'Y<lil11Ibu;¡'u Sal~ui, IOtro, D. faJOIo Scandella García,
del GrU'Po Mixto de Zapadores ,Mina- del GrU:PO Mlxrto de Zapa.dores y Te
dores ,para la divisoÍón de Ca.balle.ría y légT2Jfos núm. 3, a1 ~eg>imiento de
Bligada de Montaña, al Gru:po de Tlra'll'Sm~S1ones. (V.)
Alumbrado e Iluminación. (V.) Otro, D. Enrique Molina Martinez,

Otro, r;. Pect,ro G"r::l" M"yol. dd del Grupo IMi'lCto de Zapadores y Te
Grupo Mlx10 de Za'Pa<lore~ y Telé- lég.raf{Íos núm. 2, al regimiento <le
graJos ,púm. 2, ,al Grupo ,Mixto de Za- Transmisiones, (V.)
,padores y Tele;R"rafos n'llm. r. (V.) Otro, D. Francisco Buero Vallejo,

Otro, D. Janne Mas Bonás, del del batallón de Zaln<lores Minadores
Grupo de Zapa.dOl:'es patt"a la dhrisión núm. 8, al ,regimiento <le Tra'lllSanisio
d'e Cabal1erí:a y Brigada de Montaña, nes. (V.)
al Grupo, MIxto de Zapadores y Telé- OnDo, D. Juan Montel Tou<tzet, de
Rrafo~ .num. r. (V.) la Coma,n:danda de Obras y Fortifi-
, 'Al!erez,. D. RodoHo Mu'to Ca,rreras, caciónde la Base Naval de El Ferrol,
.(1" d.Ls'p<;'?,lble f~~oso A) en la pdmle- a la Coma,n,d'ancia ,de Obras y F-orti
ra ?'lV:~lOn o/?an~ca 'Y en conrisión en ficación de la octava división orgáni
AVlaClOn Mlhtar, al Gru'Po Mixto de ca. (V.)
Zapadores y Telégrafos núm. 2. (F.)

Otro, D. Riavl'ldo Monedero Zarza
de dis:pon.iible 1'6rzos'O A) en la ,priffile~
ra división ·o,rgánka y en cQlffiii;sión· en
Avia,ción militar, al Grupo Mixto de
Zia¡;;a:'lpres y Te,légrafQ5 nÚm. 2, (F.)

tOtr.o, D. Manuel Rollón. Jj.m;énez
de d.is~?:üble f?!1;'0so A) en la p'ríffile~
ra ,dlVLS10n orgamca y ,en cQl1TIiisión en
Aviación, ,Mi1itar, al Grupo Mixto de
Zapad:ores y Telég<raf.os núm. 4. (F.)

Otr.o, D. José Rá..mos Santero de
d4sponible forzoso A) en Ceuta y a:gre~
gado atl Servicio de Automorv'¡¡¡siffioo ue
l1\hnrueJCo<9, al Gru'po M5xto ,d'e Zapa
dores y TeJép;rafos 'otúrm. 4. (F.)

Ten,ku,te, D. Manu,el F.ovedano
A\ft';(jy'o, del ba1:allón de Zapadores <le
Marruecos" 311 ·baltalll6n de Tra,n.s\ffilÍ
s,iones de Marru~-cos. (V.)

Duo, D. I~n<acio Bu-ifa. Fernándei
1el ba.t!l116n. de Za>paJot'e$ d-e Man-ue~
• ,.1 'T"16on1 d~ Transmísloooe.! d~
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Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 20 del ac
t~al, este Ministerio ha resuelto que

. el teniente de CABALLERIA del re
gimiento Cazadores núm. 4. D. José
Galbarrón Zambrano, pase destinado
al Grupo Regulares de Tetuán mí
mero r.

Lo comunico a .V. E. para su co
nocimiento y cum:plimiento. Mailri'd,
26 de diciembre de 19,314.

LEnoux

Señor Jefe SUllerior de las Fuerzas
/Mmtares de Marruecos. '

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo 'pro
puesto por esa Jefatura en 20 del ac
tual, este Minis'terio ha resuelto que
el alférez de CABAIJERIA D. An
talín Robledo Martínez, disponible en
ese territorio y ;¡¡gregado al Gru.po
Regulares de Ceuta núm. 3, pase des
tinado al mismo, de plantilla.

Lo comunico a V. E. ·para su co
nocimiento y cumplimíento. Madrid,
26 de diciembre de 1934.

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el teniente
auditor de tercera del Cuerpo JU
RIDIICO '::vl:ILITAR D. José Santaló
y Rodríguez de Vig'url, agregado a
la Auditoría de Guerra de la cuarta
división orgánica, cese en la misma y
se incDr110re a su destino. como agre
gado también, a la Auditoría de la
primera división.

'Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1934.

LuRoUX
Señor ...

-
Excmo. S,r.: Por este rM~nisterio se

ha resuelto que el teniente auditor de
terc~ra del Cuerpo JUR'I,DICO MI
LITAR, con destino en la Auditoría
de Guerra de la Comandancia Mili
tar de Canarias, ,D. Francisco Car
nero Moscoso, pase destinado, con
carácter voluntario, a la Auditoría de
Guerra de las Fuerzas Militares de
Marruecos. .

Lo comunico 9 V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de diciembre de 1934.

LERROUX

Señores Comandante Militar de ea
naTÍas 'Y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de lMarruecos.

Señor Interventor cetltral de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los auxiliares ad
ministrativos del CUERPO AUXI
LIAR SUBALTEiRNO DEL EJIER
CITO, que figuran en la siguiente re
lación, pasen a cubrir los destinos que
a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MWrid,
27 de diciembre de 1934.

L1uuwux

s.eñor...

RELACION QUE SE CITA

D. José Ballesteros Bravo, de la
Pagaduría Militar de la tercera divi
sión orgánica, a la Intendencia Cen
tral. (V.)

D. José López Domenech, de la ter
cera In>lpección general de Intenden
c;a. a la Pagaduría Militar de Va-
lladolid. (V.) .-

D. Germán Gradín Sauz, de l,!- ter
cera Inspección general de Intenden
cia, a la Pagaduría Militar de Valla
dolid. ev.)

D. Angel 0<'ieto Baeza, de la Co
misión de Movilización de Industrias
civiles de la primera división, a la Ad
minis1;ración de la Imprenta y Talleres
de este Ministerio. (V.)

ID. Antonio Durán Pérez, de dispo
nible forzoso en Ceuta (apartado A),
a la Intervención Central de Guerra.
(Forzoso.)

'D. Juan Fonseca Gurruchaga, de las
oficinas del Cuartel general de la se
gunda división orgánica, a la Inter
vención de las Fuerzas ¡Militares de
Marruecos (Circunscripción Oriental,
plaza de Melilla).· (Voluntario y pre
ferente con arreglo al artículo 14 del
decreto de 5 de enero de 1933, (DIA
RIO OnCI.\L núm. S.)

RELACIOl'< DE SOLICITA)¡TES A QUIENES NO
LES HA CORRESPONDIDO )¡INGUNO DE LOS

DESTINOS SOLICITADOS

D. Juan Martínez-Falero Pardo.
,•. Lino Salgado Alegre.
" Cristólbal Escamez Ruiz.
" Antonio Palmer Calafel!.
" Antonio Durán Pérez.
" Manuel García Manzano.
" Juan Ortega Palomares.
" Federico Rodríguez Puente.
" Rafael Pleguezuelos Heras.
" Eugenio Hernández Vega.
" Manuel Pérez Vega.
" Francisco Calvo MaUén.
" Luis Guerr.a Ruiz.

Ausi[i.¡;¡res de 1Ilier~1Ci1~ción Militar. a
exting¡dr, a qu.iI!ltiCs no se les ha adjl,
dicado el destino de lJ:¡, Intcrvmción dI!
las Fuerzas ,Vilitares dI! }"[(JIYr!tecas, q~/e

han solicitado. por cO'/1respm:der- ser c.d-,
fudicado al personal cesado en la plazo
de Melillapor ord.r)lt drC1./.lar dI! 12 de
julio úfti11l0 (D. O. nlÍm. I,5IC), y ron
arreglo a la preferl!'ncía q/te concede el
artícula r4 del decreto de 5 de iJMYO de

1933 (D. O. núm. 5).

D. O:d6n Rejas Alonso.

" Enrique Moya Casals.
" Salvador Paneque Perdiguero.
J::\iadrid. 27 de diciembre de 193--1·

Lerroux.

Circular. lExcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto. a propuesta del Jefe
Superior de las Fuerzas Militares de
M'arruecos, que el auxiliar a,dministra
tivo de la primera s.ccción del CUER
PO AUXILIAR lSUBALTiER'NO
DEL EJE'RlCITiO D. Manuel García.
Manzano, pase destinado de las ofi
cinas de la segunda división orgánica
al Cuartel g~neral de dicho Jefe Su
perior. (V. y E.)

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 11adrid,
27 de diciembre de 1934·

LERROUX

Señor.-.-.,

Circular. LExema. Sr.: Este :Minis
terio ha resuelto que el auxiliar ad
ministrativo de la primera Sección del
CUERP,O AUXI,LlIAoR SUBlt\LTER
NO DEL E]1El:mCITO, con desdo
en las oficinas de la octava división
orgánica, D. Agustin García Gonzá
les, pase a .prestar sus servicios, en
concepto de agregado y en comisión
indemnizable, al Cuartel general de la
Coman.dancia Militar de Asturias.

:Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M.adrid.
27 de diciembre de 1934.

S.eñor ...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el 'Personal del
CUERPO AUXILIAR SUBAL
'I1ER,NIO DEL EJERJCITO compren
diodo en la siguiente relación, pase a
servir los destinos que a cada uno se
le señ.ala.

·Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de di~iembra de 1934.

LERROUX
Señor...

R.ELAClON guE SE CITA

Tercera Sección, primera Subsección,
GrUllO B), auxiliares de obras y talle~

res, ajustado,res

.D. Antonio G'arcia Molinero, ue
dis'Pcnible forzoso e'n la segunda di,
visión, al Parque de Cuerpo d·e Ejér~

cito núm. 5. (F.)
ID. Manuel Villar García, de dispo

niblé forzoso en la segunda división, al
Pat1que de Cuerpo de 'Ejéf'cito núme'
ro 7. (F.)

D. Fernando Salva-dar Hernillldez,
de dis'ponible forzoso en la segunda
divi,sión, al regimiento de Artilleria de
Costa núm. 4. (V.)

Arti:é.cieros polvoristas

iD. Jerónimo Sánchez, Sánchez, de
disponible foczoso en la tercera ~h'i~
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lán, con destino en la Comandancia
de Obras y Fortifi,cación de la sex
ta (iivisión o!'gánica, .pas~, en pro
puesto ordinaria de destinos, al Parque
Central de Automóviles, en concepto
<le voluntario.

Lo comunico a V. E, 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de dkiembre de 1934.

LERROUX

D. Florentino Hernández Salduefia,
del Establecimiento de Cría Caballar
del Protectorado en Marruecos, al
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Ceuta núm. 3.

D. Marcelino Colodrón de la Mata,
de agregado en el GrUIPo de Fuerzas
Reg~lares Indígenas de Larache nú
mero 4, al mismo, de plantilla.

,D, .i\ngel Roca Rosa, de agregado
en el Grupo ~ Fuerzas Regulares In
dígenas de Larache núm. 4, al mismo,
de plantilla.

,D. Julio Nieto Mufioz, de agregado
en el Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de 'Alhucemas núm. 5, al
mismo, de plantilla.

Sargentos

D. Macrino Merino Babilla, de
agregado en el GrUIPo de Fuerzas. Re
gulares Indígenas de Tetuán núm. l,

al mismo, de plantilla.
D. Luis Sanguino Laso, -del regi

miento Cazadores nú.IIl. 9, al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Te
tuán núm. 1.

,D..Miguel Márquez Soto, de agre
gado en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Ind~genas de Melilla núm. 2, al
mismo, de plantilla.. .

iD. Gabriel Muñoz Deloso, de agre
gado -en el. Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Melilla núm. 2, al
mismo. de plantilla.

D. Valentín Martín Aparicio, del
regimiento Cazadores núm. 4, al Gru
po ,de Fuerzas Regulares Indígena;; oe
Melilla núm. 2.

D. Tomás Moro·part Arneo, de agre
gado en el Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta núm. 3, al
mismo, de plantilla.

D. Angel de la Fuente Rodríguez,
de agregado en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indíigenas de Ceuta núm. 3,
al mismo, de plantilla.

D. Olegario Domingo Abad, del
regimiento Cazadores núm. ID, al Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
Larache nítm. 4.

ID. Antonio Medina García, del re
gimiento Cazadores nÚm. z, al Grupo
de Fuerzas< Regulares Indígenas de
Laraahe núm. 4.

D.. José Regidor Blanco, de agre
gado 'en el Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alihucemas núm. 5,
al mismo, de 'Plantilla.

D. Antonio Sanguino Martínez, dd
Centro de :M:ovilizacián y Reserva nú
mero 4, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Alihucemas nútne
ro 5.

D. Francis<co Gómez Solana, del
regiÍniento Cazadores núm. 5, al Gru- .
po de Fuerzas Regulares Indígenas de
A~hucemas núm. 5.

D. Leopoldo Cerdá López, del regi
miento Caza-dores núm, 8, al Grupo.
de Fuerzas' Regulares Jndígenas de
Alhucemas 'nújU. 5.

¡Madrid, 27 de didembre de 1934.
Lerr.oux...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
taocia cursada por el subteniente de IN-

LERROUX

Brigadas

Subtenientes

RELACWN QUE SE CITA

Señor ...

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Conforme
con 10 propuesto por esa Jefatura, es
te ~fin;sterio ha resuelto que los sub
oficiales del Arma de CABALLE
RIA que figuran en la siguiente re-

·lación, pasen destinados a los Cuer
pos que se citan, causando alta y baja
en la 'próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~1.a'¿rid,

27 de dic:embre de 1934.

D. F¡;rnando Núñez del Prado, de
agregado en el Grupo de Fuerzas Re
bulares Indígenas de Tetuán núm. l,

al mismo, de plantilla.
D. José de los Re<yes Rodríguez, de

ía Aca-demia de Infantería, Caballería
e Intenden-cia, al Grupo de Fuerzas
Regulares Indigenas de Me1i1la nú
mero z.

D. Angel Aoparicio Saldaña, de agre
gado en el Grupo de Fuerza,s Regula
res Indígenas de :MeJilla núm. 2, al
mismo, de plantilla.

,D. GermáTI A~ba Lozano, de agre
gado en el Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3, al
mismo, de ,plantilla.

D. Joaquín Carrasco Ce1drú., de
agrega,do en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Alhucemas nú
mero 5, al mismo, de plantilla.

D. Pedro Doncel Pérez,. de agrega
do en el Grupo de auto-ametraJlado
ras-cañones, al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indigenas de Tetuán núm. 1.

D. Arsenio García Ferreri, del re
gimiento Cazadores núm. 6, al Grupo
de Fuerzas Regulares Ind.ígenas de
Melilla núm. 2.

ID. Benjamín San Linos Sánchez, del
regimiento Cazadores núm. 5, al Gru
po de Fuerzas., Regulares Indígenas
de Melilla núm. 2.

iD, Aureliano .Giraldo 'Cano, de
agregado en la Sección de destinos de
la sexta división orgánica, al Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
I~elilla .núm. 2.

ID. Manuel Blanco Moreno, de agre
gado en el Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta núm. 3 y en
comisión del servicio en el regimi~nto
Cazadores núm. 3, al mismo Gru'Po,
de pla'ntil1a, cesando en dicha comi
sión.

Soldadores

sión, al Parque divisionario de Arti
llería núm. 2. (F.)

D. Domingo Nicoiás Iniesta, de dis
ponible forzos.Q en la tercera .división,
al . Parque divisionario de Artillería
núm. z. (F.)

'D. Joaquín Gómez Moñino, de dis
ponible forzoso en la tercera división,
al Parque divisionario de Artillerfa
núm. 6. (F.)

D Enriq,ue Gómez Ros, de di-slpo
nible forzoso' en ia tercera división,
al Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 5. (F.)

D. Diego Alcaraz García, de dispo
n:ble forzoso en la tercera división,
al reg:l1liento de Artillería de Costa
nú.m. 4. (F.)

D. José Díaz Nicolás, de disponible
forzoso en la tercera divisióD., al Gru
po :ll.xto de Artillería núm. 2. (F.)

Carpinteros

D. Luis Rodríguez y López, de dis
ponible forzoso en la ter-cera división,
al Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 4. (F.)

iD. Francisco Pelluz Valera, de dis
pon:ble forzoso en la tercera división,
al Parque de CUel"pD de Bjército nú
mero 7. (F.)

D. Saturnino Iíi:go Gutiérrez, de
d's¡Joni'ble forzoso en la primera di
"isión, al Parque de Cuer1po de Ejér
cito núm. 1. (V.)

To.rneros

Circular. IExcmo. Sr,: Es4:e ,MiI\i'S
terio ha resuelto que el auXiliar de
taller del CUERPO ~ AUXILJAR
SUBAJ..,TER~O DiEiL EJJE:RlC'ITO
(Segunda Secdón,' Tercera Sub:;ec
ción, Grupo D), D. Juan Rubio Ga-

D. José García G&mez, de dispo
nible forzoso en la segunda división,
ai Parque de Cuerpo de Ejército nú
mero 7. (F.)

D. José Romó Murino, de disponi
ble forzoso en la segunda división, aJ
regimiento de Artillería de Costa nú
mero 2. <F.)

D. MaTIueJ Rodrfguez Rodrfguez, de
d:sponi{)le forzoso en la segunda divi
sión, al Grupo mixto de Artillería nú-
mero 3.' (F.) .

D. Ovidio San Martín Alonso, de
disponible forzoso en la primera di
visión, al Parque de Cuerpo de Ejér

. cito núm. l. (Re(:tincación.)
D. Fran~i,sco Gómez G011zález, del

Parque de Cuel'po de Ejér'Cito núme
ro 1, a disponible forz.oso· en la' pri
mera división, por exceso de ¡plaTItilIa.
(Rectificación.)

Ayudante químico

ID. Angel Casares García, de dis
poni'ble forzoso en Ceuta, a la Agru
pación de Artillería de Ceuta, de plan
tilla. (Rectidicación.)

Maoo'Cl, 24 de didemlbre d~ 1934.-'-
LerrQ,ltlC... .
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GENJERJOS D. Simón Blaya Muñoz,
con destino en el Centro de Transmisio
nes y Estudios Tácticos de IngenIero5,
en la que solidta se :e aplique ,ara su
dest,no, con ocasión de; acO'plamientJ por
lus rec.-entcs aseens .... ;;, la or.1-:':ll c;rCUlar
cie 2 cie mayo de 1932 (D. CJ. llúmero
I03); este Minister~ ha resuelto des
estimar la petición del interesado ya
que el acoplamiento del personal del
Cuerpo de Suboficiales debe ajustarse
a las normas que establece la orden
circular de 31 de octubre último (DIA
RIO OFICIAL número 252), dándose ca
rácter general a esta dis1Xlsición y que
dando desestimadas cuantas instandas
se han cursado en análogo sentido.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid, zo de
diciembre de 1934.

número 8, al regimiooto de Transmisio-
nes. (V.) .

D. Alfredo V-erdú Navarro, ascendido,
de agregado al Centro de Movilización
y Reserva núm. 7, al regimiento ~ Fe
rrocarriles. (V.)

D. Jesús Ramos Pordomingo, ascen
dido, del batallón de Zapadores Mina
dores núm. I, al regimiento de Aeros-
tación. (V.) ,

D. Ponciano Antón Montes, ascendi
do, del batallón de Zapadores Minado
res J;lúm. 7, al regimiento de Aerosta
ción. (V.)

D. Víctor :Rodríguez Coronel, ascen
dklo, de agregado al Centro de Trans
misiones y Estudios tácticos, al regi
miento de Aerostación. (V.)

D. Fermín' Repila F"rnáodez, ascen
dido, de agregado al Centro de Movili
zación y Reserva núm. 14, al regimien
to de Aerostación. (V.)

D. Agustin Herce Ridruejo, del ba
tallón de ~apadores Minadores núme
ro 4, al Grupo de Alumbrado e Ilumi
nación. (\-.)

D. Antonio ~Iartínez Cano, ascendi
do, dc agregado al Centro de Transmi
siones y Estudios tácticos, al Grupo de
Alumbrado e Iluminación. (V.)

D. Ga:briel Pons Pedro, ascenídido, de
agregado al Centro de Transmisiones y
Estudios tácticos, al Gru'lJO mixto de
Zapadores y Telégrafos núm. 3. (F.)

D. Eusebio Ferná.ruclez Gómez, ascoo
dido, de agregado al Centro de Trans
misiones y Estudios tácticos, al Grupo
mixto de Zapadores y Telégrafos nú
mero 3. (F.)

12. Salv¡ador Manso Manso, ascendi
do, del batallón de Zapadores Minado
res núm. 7, al Parque Central de Au
tomóviks. (V.)

D. Juan Aranda Molina, as~,dido,
de agregado al Servicio de Automovi
lismo de Marruecos, al batallón de
Transmisiones de Marruecos. (V.)

D. Dionisio Ló.pez Ruiz, ascendido,
del Grupo mixto de Za[)adores y 'TIe
légrafos núm. 4, al batallón de Trans
misiones de, Marruecos. (V.)

D. José Gallegos Bueno, ascendido, de
agregado al Centro de Transmisiones y
Estudios tácticos, a disponible forzoso
en la primera división.

D. SalvadorBel Subirats, asceRdido,
de agregado al Centro de Transmisio
nes y Estudios tácticos, a disponible for
zoso en la primera división.

D. Luis Sellé Rodríguez, as,cen<Íido.
de agregado al Centro de Transmisio
nes y Estudios tácticos, a dis'ponible
forzoso en la primera división.

D. José Hoz Ceci-n, ascendido, de
agregado al Centro de Transmisiones y
Estudios tácticos, a disiponible forzoso
en la primera división.

D. Manuel Martín Proenza, ascendi
do, de agregado al Centro de Trans
misiones y Estudios tácticos, a disponi
ble forzoso en la primera di,visión.

D. Simón Blaya Muñoz, ascendido,
de agrega'do al Centro de Transmisio
nes y Estudios tácticos, a dispoll~ble for
zoso en la primera división.

D. Segundo Viera Martín ascendido,
de agregado al Centro de 'transmisio
nes y Estudios tácticos, a disrponihle
forzo.;o en la primera división.

D. Benito Merino Meco, ascendido,
de agregado al Centro de Transmisio-

D. Juan Ríos Cortijo, ascendído, de
ídem íd. al mipno regimiecto, contí
nuando ~n la m.3mJ. situación.

D. Honor2.to l",¡lzá:ez Guijón, ascen
d;~ic, de ídem íd. ni mismo regimiento,
cl.mtinuando en la misma' sittjación.

lJ. Casimiro G,).;zález Calatrava, as
cendido, de k-cm ¿, al mismo regimien
to, continuando en la misma situación.

D. Agapito Arévalo Cermeño, ascen
dido, de "Al servicio de otros Ministe
rios" (Estación radiotelegráfica de Rio
de Oro), a la misma situación y afecto
para fines de documenta,ción al Cent~o

de Transmisiones y Estudios tácticos.
D. Fernando González Bernal, ascen

dido, de .. Al servicio de otros )"Iinis
terios" (oficial primero de! Cuerpo de
Telégrafos), a la misma situación y
afecto para fines de documwtadón al
Centro de Movi;:zación y Reserva nú
mero 7.

D. Manuel Ve!áz:quez Bautista, ascen
dido del regimiento de Transmisiones,
al b;tallón de Zapadores Minadores nú
mero 2. (V.)

D. Francisco García Carreras, ascen
dido, del regimiento de Transmisicoe,s.
al batallón de Zapadores Miuadores nu-
mero 2. (Y.) •

D. Eudosio Gcnzalo Bajo, ascendido.
del Gru;1o mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 2, al batallón de' Zapado
res Minadores núm. 2. (Y.)

D. Ramón )'Iir 1Iartinez, ascendido.
del reO'imiento de Transmisiones, al ba
tallón b de Za'{Jadores ),.Iioadores núme
ro 3. (V.)

D. Félix Jilarroquí de Vera, ascendi
do. de agregado al Centro de Transmi
siones y EstudiO'S táctícos, al batallón
de Za'Padores lIinad{)res núm. 5. (F.)

D. Cándido Hervalejo Prieto, ascen
dido, del Grupo de Zapadores para la
división, de Caballería y brigada de
Montaña, al bat;J.llón de Zapadores Mi
na'dores núm. 6. (V.)

D. Manuel de los CC~DS Valenzue:a.
ascendido, de agregado al Centro de,
Transmisiones y Estudios táctims. al ba
tallón de Zapadores Mínadores núme
ro 6. (V.)

D. Antonío Pérez Calin, ascendido, de
agregado al Ce'ntro de Transmisiones
y Estudios tádicos, al batalló!} de Zapa
dores Minadores núm. 8. (íF.)

D. BIas Pérez Negrec1o, ascendido,
de agregado al batallón de Pontoneros,
al mismo de plantilla. (V.) .

D. Prudendo Díez Tardáguila, ascen
did0., de agregadD al Centro de '~rans
misiones v Estudios tácticos, al batallón
de Ponto~eros. er.)

,D. Bonifacio Sáez Abad, ascendido,
de acrregado al Centro de Transmisio
nes ; Estudios tácticos, al batallón de
Pontoneros. (F.)

D, Eugenio Bravo Simón, as.c,endid0,
de agregado al batallón de Za'pador-cs
Minadores núm. I, al regimiento de Za
padores Minadores. (V.)

D. Nazúio Fernández Campos, as
cendido, del Gruipo mixto de Zapadores
y Telégr:lJfos núm. 3, al regimiento de
Za[)adores Minadores. (V.)

D. Gerardo Linacero Fuentes, ascen
dido, de agre¡¡;adü al Centro de Tran~
misiones y Estudios tácticos" al regl
miento de Transmisiones. (V.)

D. Angel Arcega Nájera, ascendido,
<ild bataUón de Za,pado'res Minadores

LERROUX

LERROUX

Subtenientes

RELACION QUE SE CITA

Señor...

Cirwlar. Excmo. Sr.: Por este ~ri
nisterio se ha resuelto que el personal
de suboficiales del Arma de INOENlE
ROS qUe a continuación se relaciona
pase destinado a los Cuerpos y Unida~
des que ,se indica, causando alta y baia
en la próxima revista de Comisari:> ·de
biendo significarse en evitación del' cur
so de instandas, solkitaodo rectificación
de destinos, que en virtud de lo dIS
puesto en la orden circular de 21 de di
<:iembre de 1933 CC. L. núm. 60S) y eo
la de 29 de noviemlbre de 19134 (D. O. nú
mero 279), 'han quedado anuladas aque
lIas' pa'¡Jeletas que no reunían las condi
ciones señaladas en dichas disposido
nes. La vacante de subteniente del Ser
vicio de Automovilismo de 1Iarruecos
ha quedado sin cubrir, por delxr ,serio
por concurso segúo dis1XJne la orden
circular de 23 de junio de 1934 (DIARIO
OFICAL núm. 143).

Lo comunico a V. E. para su conoci
n;i~nto y cumplimiento. Madrid, 217 de
dICIembre de 1934.

Señor...

D. Mariana Ruiz Ruiz, ascendido de
agregado al regimiento de Ferro<:~rri
les (incremento de plantilla a que se re
fiere el apartado segundo de la orden
circula'r 'de 24 de agosto de 1932, DIA
RI.O OFICIAL. núm. ZOI), al mismo regi
mIento, contl11uando en la misma situa
ción.

D. José Fernández Vaquerizo, ascen
dido: de ídem -íd., al mismo regimiento,
conhnuando en la misma situación.

D. P,edro Gaviláo Alcaide, as.cel1'dido
de ídem íd., al mismo regimiento, ,con~
till,uancTo en la misma situaciól1.

D. Mariano L&pez Guillén, ascendi
do, de ídem íd., al mismo regimiento
continuando en la misma situadón. '

D, AgustÍo López Pichel, ascendido
de ídem íd., al mismo regimiento, <:011~
tinuando en la misma situadón.

D. José AMs Téllez, ascendido, de
ídem íd., al mismo regimiento, conti.
nuando en la misma situación.
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D. Juan Blasco Blasco, del Grypo
mixto de Za'padores y Telégrafos nú
mero 4,· al regimíento de Zapadores
Minadores. (V.)

ID. Miguel Molina Alonso, del Gru
po mixto de Zapadores y Telégrafos
núm. 2, al regimiento de Transmi~io'

nes. (V.)
iD. Ra&ael González del Toro, as·

cendido, de agrega.do albatallQn de
Transmisiones de Marruecos, al re·
gimiento de Transmisiones. (V.)

,D. Eduardo' Coca Cuadr¡¡¡do, del bao
tallón de Zapa.d.ores Minadores nú
mero 2, al regimiento de Ferrocarri
les. W.)

ID. Miguel Iribarne Silva, del regi
miento de Transmisiones, al regimien
to de Ferrocarriles. (V.)

D. Ignacio Qlmos González, del ba
tallón de ZllJ?adores 'Minadores nú
mero 2, al regimierito de Ferrocarri
les. (V.)

ID. Francisco Ortega Rodríguez, del
regimiento de Transmisiones, al regi
mlento de Fer;rocarriles. (V.)

ID. Juan Sánchez Martín, de agre
gado al Centro de M\ovilización 'J
ReseI'Va núm. 12, al regimiento de Fe
rrocarriles. (V.),_

D. Juan Francisco Moral Pascual,
del batallón de Zapadores Minadores
núm. ó y agregado a la Base de Olpe
racioné s de Gijón, al regimiento de
Ferrocarriles. (V.)

ID. Antonio Madroñal Jiménez, as
cemiido, de agregado al 5-ervicio de
Automovilismo de Marruecos, al Gru
po de Alumbrado e Iluminación. (V.)

,D. Baltasar Orpi Moya, ascendido,
de agregado' al Grupo mixto de Za
padores y Telégrafos núm. 1, al Gru
po de Zapadores para la división de
Caballeria y brigada de Montaña. (F.)

ID. Víctor Castillo Ortega, ascendi
-do, de agregado al Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos, al Gru
po de Zacpa,dores para la división de
Caballería ybrígada de Montaña. (F.)

D. Lázaro García Malo de Malina,
ascendido, de agregado al Centro de
Transmisiones y Estudios Tácticos, al
Grupo de Zapadores para la división
de Caballería )i brigada de Montaña.
(Forzoso.)

D. Rafael Tenorio Rodriguez, de
agregado al Servicio de Automovilis
mo de Marruecos, al batallón de Za;
padores de Marruecos. (V.)

,D. Ra,faet Ventura Casado, de
agregado al Grupo mixto de Zwpa
dores y Tel~afos núm. 2, al batallón
de Zapadores de ),{a:rruecos. (V.)

,D.M\elchor Mediero Crespo, del
batallón de Zapadores M'inadores nÍ!
mero 6, al batallón de Zacpadores de
Marruecos..(V.)

D. Juan Benzo Navarro, ascendido,
de dis,ponible forzoso en Ceuta, al ba
tallón de, Zapadores de MarruecoS.
(Voluntario.) ('Derecho preferente.
Artículo 14 del decreto ele 5 de ene
ro de 1933, D. O. núm, 5.)

,D. Joa;quín Valdivieso MoZlquecho,
as cendido, de agregado al batallón de.
Transmisiones de Marruecos, a dis
ponible .forzoso en Ceuta.

'iD. Jasé García García, ascendido,
de agregado al Centro de Trans:trli
siones y Estudios Tá-cti·cos, a diSiPO
nible forzoso en la primera división.

28 de dióembne de 193'4

gilancia), a la misma situación y afec
to ?ara fines ;le documentación al,
Centro de Mlovilización y Reserva nú
mero 3.

D. Graciano Tevar Sánmez, ascen
dido, de agregado al Parque <:entral
de Automóviles, al batallón de Za
padores Minadores núm. 1. (V.)

D. Francisco López Leal, &Scendi
do, de agr~ga.<1o al Centro de M-ovi
lización y Reserva núm. 6, al bata
llón de Zapadores Minadores núm. r.
(Voluntario.)

D. Ramón Ma-rtinez Suárez, ascen
dido, de agregado al Centro de lMo
vilizadón y Reserva núm. 4, al bata
llón de Zapadores Minadores nÍ!me
ro I. (V.)

D. Sa,bino Lacarra Jiménez, del -ba
tallón .de Z¡¡¡padores Mlnadores nú
mero 5. al batallón de Zapadores Mi
nadores núm. 4. (V.)

iD. José Laguarda Calvete, a§'Cen
dido, de agregado al Servicio de Au
tomovilismo de Marruecos, al bata
llón de Zapadores Mina<::!of"e;; núme-
ro 4. (V.) . -

D. Julián Jiménez Lasher&S, del
batallón de Pontoneros, al batallón
de Z¡¡¡padores Minadores núm. 5. (V.)

D. José González Morales, ascen
dido, de agregado a la Comandancia
de Ingenieros de Marruecos, al bata
llón de Zapadores 'M1nadores núme
ro 6. (F.)

D. José Jur-.ado Martínez, ascendi
do, de agregado al Centro de Movili
zación y Reserva nÚm. 2, al batallón
de Zapadores Minadores núm. 6. (F.)

iD. Carlos Risco Borrego, ascendi
,do. de agregado al Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos. al ba
tallón de Zapadores Minadores nú-
mero 7. (F.). .

D. Félix Salas Rubio, ascendido,
de agregado al batallón de Transmi
siones de Marruecos, al -batallón de
Zapadores Minadores núm. 8. (V.)

,D. J osé Serrano Hernández, ascen
dido, de agregado al batalló'n de
Transmisiones de Marruecos, al ba
tallón de Za'padores ~in?dores nú
mero 8. (F.)

'D. Antonio Garrido Madero, ascen
dido, de agregado al 'boatallón de
Transmisiones de Marruecas, al bata
llón de Zapadores Minadores núme
ro 8. (F.)

D. Marcos Bu!"gos Salcedo, ascen
dido, de agregado al 'batallón de
Transmisiones de Marruecos, al bata
llón de Pontoneros. (F.)

n. Pedro Medina Montenegro, as
cendido, de agregado al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 8 y en. la
C:omisión de I'ndustrias Civiles de 1<1
CUarta división, al batallón de Pon
toneros. (F.)

'D. Ra.fael Company Olsina, del ba
tallón de Pontoneros, al regimiento
de Zapadores Minadores. (V.)'

D. J oiliquín V:ñas Aguirre. del Go:u
po de ZaJpado~es para la división de
Caballeria y bri,gada de IM!ontaña y
agregado á la Base de Operaciones
de Gijón, al regimiento de Zaopadotes
Minadores. (V.) .

ID. Justo Bruna Gallardo, de agre
gado al Grupo mixto de Zapaq,oreo¡ y
Telégrafos núm. 3, al regimiento de
Zapadores M'inadores. (V.)

? 'Tmil
nes y Estudios tácticos, a disponible
forzoso erJ la primera división.

D. Senllpio Muñoz Martín, asoen<li
00, de agregadoo al Centro de Trans
misiones y Estudios tácticos, a disponi
b1e forzoso en la primera división.

D. Francisco Viñas Cebrián, ascendi,
do, de agregaoo al Centro de Transmi·
siones y Estudios táCtic0s, a dis¡;xmi
ble forzoso en la primera división.

D. Ser.apio Alvaro Ar.náiz, ascendido,
de agregado al Grupo de Zapadores pa
ra la. división de Ca.ballería y 'brigada
de Montaña, a disponible en la octava
división.

D. Santiago Pérez de Castro, ascen
dido, de agregado a la Escuela Auto
movilista del 'Ejército, a dispon~ble en
la primera divisiÓll. .

D. Atanasi(} Fernández Durán, ascen
dido, de agregado al Gru1JO mixto de
Zapadores y Te1égrafC:s núm. 1, a dis
ponible en Baleares.

Brigadas

D. Sih'erio Sangercteo Rivera. as.:en
dido, de agr;ega-do al regimiento de Fe
rrocarriles (incremento de plantilIa a
que se refiere el apartado segundo de
la orden circular de 24 de agosto de
1932 , D. O. núm. 2(1), al mismo re
gimiento, continuando en la misma si
tuación.

D. Víctor Sansegundo Pe<1regal, as
celld:do, de ídem íd., al mismo regimien
to, continuando en la misma situación.

D. Arturo Ovie<1o Díaz; asceooido,
de ídem kL, al mismo regimie.nto, con
tinuando en la misma situación.

D. Joaquín Santana Peralta, aScen
dido, de ídem íd., al mismo regimiento,
continuando en la misma situación.

D. Joaquín Ló,pez Prats, ascendido,
de ídem íd., al mismo regimiento, con
tinuando en la misma situación.

D. Donato Ramos Hidalgo, a.scendi
<lo. de hiem id., al mismo regimiento,
.continuaOOo en la misma situación.

D. Jesús Serrano Morena, a,scendi
(10, <le ídem id., al mismo regl>tniento,
continuando en la misma situación.

D. José González Casaña, ascendí
do. de ídem íd., al mismo regimiento,
continuando en la misma situación.

ID. Juan Reches Torras, ascendido,
. de .. A1 servi,cio de otros Ministerios"

(esta-ción radiotelegráfica de Río de
Oro), a la misma situación, y afecto
para fines de documentación al Cen
tro dé Transmisiones y Estudios tác
ticos.

ID. Esteban González Martínez, de
•. Al servicio de otros Ministerios"
(estación 'radiotelegráfica de Río, de
Oro), a la misma situación y afecto
para fines de documentación al Cen
tro de Transmisiones y Estudios tá,c
ticos.

D. Antonio López Andrés, ascen
dido. de'" Al servicio de otr05 Minis
terios" . (agente auxiliar de tercera
clase del Cue!lPo de Investigación y
Vigilancia), a la misma situación y
afecto para fines de documentación al
Centro de Movilización y Reserva
1lúm. 4.

D. ~farce1:no Olave Piñal, ascen
<lídD, de "Al servicio de otros MÍ11is
terios" (a,gente auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo de Investigadón y Vi-

,'" <\tli."I'a P.I
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D. Angel Bla,nco Miguel, ascendido, ría y .B'l"ig.ada de Montaña, al Grupo al Centro de Movilización y Reserva I

de agregado al Centro de Transmisio- mixto die Zla,lJoaidor-es y Telégrafos nú- mero 3. 0V.) ,
nes y Estudios Tácticos, a disponible mero 1. (V.) D. Vicente Malina Uoret, del Gl"1
forzoso en la primera división. D. Arturo Est~a&:t. Al'Cántara, dd de Alumbrado e Iluminación, al Cen

D. Severino Sánchez- Martínez, as- GrU?O -mixto de Z~-ores y Te1-ég.ra- de Movi¡;~ión y Reserva oom. 4. e
cendido, de agregado al Servido de fos núm. 2, al Centro de Transmisiones .D. Pedro Herraiz Meneses, del
Automovilismo de Marruecos, a dis- y Estudios tácticos. (V.) tallón 'de Za,pa,dores Minado.res 'núni
ponpble forzoso en Ceuta. al Centro de Movilización y R~serva

D. Honorato L6pez Poveda, ascen- Sarg~ntos mero 6. (V.)
dido, de agregado al Senricio d~ Au- D. José Zorrilla Carranza, de.! ~b;

tomovilismo de ,Marruecos, a disP9ni- ,D. José Gollzález (:a¡nseco, del (-entro llÓll de Zaa-lores Minadores núl11
ole forzoso en Ceuta. .de MO!VÍli-zación y. Reserva ,núm. 10 y ,al CenJtro de Movi-lizidón y Res{

D. Andrés García Falcés, a~ndi- el1 la Ccrmisión de Industrias Civiles de núm. 7· (V.)
do, de agregado al Centro de Trans- la quinta di,visión, al Centro de Movi- D. },furtín Ferragut Casal, de a¡
misiones y Estudios Tácticos, a dis- liZ3lCión y Rbse'!'va núm. ro, <:esaI1Jdo 00 gado a la Comanrlanda de Ohras y }
ponible forzoso- en la primera divi- diclJ.a. Comisión de Industrias qvil~s. tificación de la sé¡¡Jtima división, al (
sión. (Voluntario). tro de Movilización y Reserva nú1T

D. Luis Mouriño de Castro, ascen- (Voluntario).
<Iido, de agregado al batallón de 'O'. R.a.moÓn Santos Tori;bio, del Cen- D. Bruno Herrero Cámara, del 1
T . . d M d' tro de Movilización y Reserva núm. 13, ml'en"o de Z--o...lores M1'nad~~es, al IranSmlSlDlJes e .. arruecos, a ISpO- 'c dIl"""-' ~

nible forzoso en Ceuta. y en la Comisión de Industrias Civiles tm de Movilización y Rese'l'Va núm
D F d J H ' d de la sé>¡Jtima división, al Centro de 110- (\70lun+~r1·~).. ernan o arquera ernan ez, ~ v

ascendido, de agregado al batallón de vilización y Reserva núm. ]3, cesando D. Angel Alonso Laguna, del I
Transmisiones de Marruecos, a dispo- en dicha Comisión de Industrias Ch·iles. llón de Pontoneros, ..1 Centro de
nible forzoso en Ceuta. • ('loJull!f:ario). vilizac:ón y Reserv.a n.úm. ]4. (V.)

-D. lIíanue1 Ruiz Bláz,quez. ascendi- D. Luis Hevia Berceruelo, del Ce;)- D. Manuel LÓ¡J)ez Herreros, dd
do, de agregado al Parque Central de tro de MoviEzadón y Reserva núm. r6 ¡po mixto de Zapadores y TelégTa'fo;
Automóviles, a di'sl1xmible forzoso en y en la Comisión de Industrias Civiles mero ,3. al regimiento de Transmisi
la primera división. de la oct:Wll división, a.l Centro de ~10- (\'oluntariü).

D. Juan Juliá Hubert, ascendído, vilización y Reserva núm. 16. cesando D. Miguel Jaurne CardelJ, de
de agregado al batallón de Transmi- en dicha Comisión de Industrias Civiles. ga.do al Gru¡po mixto de Za;p.adOl
oiones de Marruecos, a disponible for- (VoluÍlta'rio). Tdégra:fos núm. r. al regimient-
zoso en Ceuta. n. Carlos Fa:bra Marin, del reg:mien- Transmisiones. lF.)

D. Florentino Rodríguez G!;rmán, te> de Za¡padores Mina~ores, al batallón !D: Julio Parra Navarro, de agr'
ascendido, de agregado al batallón de de Zawadores Mil1aJC1ores núm. 3· ,(V.) al barl:allón de Transmisiones de
Transmisiones de Marruecos, a- dis- D. 6ntonio Garda Pascual, de agre- rruec{) s, al regimiento de Transl
ponible forzoso en Ceuta. gado al Servicio de Automovilismo de nes. (F.),

D. Juan MeZJquita Gómez, ascemii- M,a-rruoc{)s, al' 'batallón de Zapadores D. Aoorés Villuenclas Llovera
do, de 'agregado al Centro de Movili- ;\1ina<1ores núm. 7. (V.) agregado al batallón de Transmi
zacióll y Reserva núm. 3, a disponible D. Angel Alises Gallego. dd bataJ1ón de M.arrua:os, a.l regimiento de 1
iorzoso en la segunda división. ,de Za¡padores M'inadores núm. I y agrc- mision~s. (F.)'

'D. Teófilo ,Martín Martín, ascendi-' gad:o a la Base de ()¡¡:>craciones de Gi- D. Pascual J iménez Simarro, d
do de afrega-cto al batallón de Trans- j&:!, a.l regimiento de Zapa'¿orcs Mina- 1JOni'bl~ brzoso en la primera di
misiones de Marruecos y ,prestando dores. (V.) al Centro de Transmisiones y Ef
,<us servicios en la estación radiote1e- ' D. DioSiCoro San Julián Ferrero, del tálctkos. (V.)
gráfica del C.Q11sulado de España en batallón de Zaparlores Minadmes nú- iD. Múldesto Sáocnez Bayon, de
Tánger, a disponi'ble forzoso en Ceu- mero 8, al regimiento de Z8.Jpa.dores Mi- J?O de Alumbrarlo e Iluminación, "
ta, continuando prestando sus servi- nadores. (V.) tro de Transmisiones y Es!ooi<
cías en la estación r.adiotelegrMica del D. F'rancisco LÓ¡J)ez Atel1JCia, de agre- ticos. 1v.)
Consulado de España en Tánger. gado al' Servicio de Automovilismo de n. J-osé Palero Ruiz, del reg

lIíarruecos, al regimiento de Aerosta- .de TranS'lllis'iones, al Centro de.:
Sargentos primeros a extinguir ción. (V.) misicm~s y Estudios tácticos. (,

D. Ildof.onso Sramaniego Ma.ckenna, oD, Joaquín Blasco .Martín, d~
D. Abraham Alvarez Soriano, del del batallón de Bontone:ros, al Gruo¡xJ miento de T:r.a.ns.misiones, al Ce!

hatallón de Pon~oneros, al batallón 'mixto de Za¡poadores y Telégrafos nútr.oe- Transmisiones y E,studios tálctic'¡'
[le Zapadores Minadores núm. 5. (V.) ro 2. (V.)' D. José Rilcarte Navarro, d~

D. Aurelio Manzano Aguado, del D. Fernaooo Goozález Lagares, de llón de Tr,ansmis-iones de Marn¡
hatallón de Zapadores Minadores nú- agregado al batallón de Z:a:p.adores de Cet1trQ de Transmisiones y Es1llof;
mero 6, al regimiento de Zapadores M<l!r.ruecos, al Grupo mixto de Za.pardo~ t:l~OS. (V.) , ,,'
,:\finadores. (V.) res y Telégmfos' núm. I. (F.) iD. Vi'cente Izquierdo Fernán'

D. Francisco Prieto Tejedor, del ,D. Ramón Adell Mareé, del batallón regimi~nto de Transmisiones, a'
hata'llón de Za'padores Minadores nú- de Z.a¡¡>aJC!ores Minadores núm. 4, al Par- de Tu:ansmisiones y Estudioo
mero 4, al regimiento de Zapadores que Centrn1 de Automóviles. (V.) (Volul}tlario). 1
Minadores. (V.) n. Juan Iñiguez Dominguez, del re- , n. lu.~n Rosa de BJas, d-e1 (

'D. Julio López Pascual, del regí- gimien10 de Za~adores Mi(looores, al Alumb¡;,¡do e Iluminación, al q
miento de Pontoneros, al" regimiento Parque Central de Automóviles. (V.) de Transmisiones y Es·tudios
de Aerostación. (V.) , (Voluntario).

D. Emilio Fernández Hernández, D. F:raocis<co .Mirón Fernández, de D. joaoquin Caoel Oliver, del,
del Grupo mixto de Zapadores y Te- agregado al Servido de Automovilismo de Trªnsmisiones de Marruec{)~'·
légrafos núm. 3, al Par.que Central de MarruecDs, al Ra>rQue Central de Au- tra de, TranSlmisio1les y Estud
de Au'omóviles. (V.) , t'omóviles. (V.) eos. (V.)

:D..Pedro Blasco Baselga. del bata- D. Antonio Fernández Morcillo. de D. luan. Planet Fuentes, de;
llón, de Zapadores Minadores núm. 8, agregaJC!o al Servicio de Automovi'lisl11o de Transmisiones de Marrueco
al Parque. Central de Autom6viles. de Marru'ccos, a la AoOOdemia de A'rti- ';0 de-Transmisi-nncs de y Estl
(Voluntar1o.) lleúa e Ingenier<ls. (F.) t:l~CS. (IV.)

D. Gerando B'allaTín Rodríguez, del D. Matías Pulido Hisado, del ba,ta- D. Jo~uín CarcÍa Sanz,
batallón de Za¡¡:.a;dJo~es Mil1adores nú- llón de Za¡p.adores Minadores núm. 2, al m:entv de T.rallSlffiisi<mes, al .
mero 6, a lia. Comandancia <le Ingenieto-s Centro de Movilizadón y Reserva I1Ú- de Transmisiones y Estudio,'
de Marruecos. (V.) , I mero 2. (V,) (VolurJtario).' I

, D. Pedro Cerdá Vieh, del Grupo ,de D. Ramón R.Mnítez:González, del ba- D. ,Angel Sebas.tián E'sroij
Za¡p-a.rlores para la. divisi6n de CaibalIe~ tallón' de Za¡¡::radro'l"eS Minadores núm. 2, reghni~nto de Transmisiones"

,
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Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ;ar el solaado que fué del re
gimiento Infantería del Príncipe l1líme
ro 3, Teodoro García Rehollo, {;(ln re
sidencia en Pontevedra, en sú¡>!ica de
revis'ión de su ex¡¡ediente <le ingreo'] tl1
el Cuerpo de INY,AiUlDüS MILITA
RES; teniendo en ~uenta qUe según
consta en el mismo, recobró su utili-da cl
quedando definitivamente en la situadón
determinada ?Ol' orden de 16 de ocutlbre
de T900 <D. O. núm. 230); no constitu
yendo la inutilidad que alega base legal
para obtener el ingreso en Inválidos u
otra clase de beneficios, y no c:ons;dt'
rándol0, por tanto, comprendido en las

.bas-es transitorias de la ley de 15 de sep-

Circular. ,Excmo. Sr.: E·ste ,Minis
terio ha reS1.1,e.Jto que el !per.sonal' de
banda de ARTILiLERIA, eom,ipt"e'l1.•
dido en la .sIg,uienlte relad6n, 'pllI!!oe' a

1.ERRoux

LERRODX

DISOONIBlLES

RELACION QUE SE CITA

Señor ...

ocupar los destinos que a cada uno se
le as,igna.

Lo comunico a V. E. pa1'a su cono
cim.iento y 'CU>illJPlimiento. Mñid, 26
de diciembre de 193'4.

Cabo de trompetas, Juan ),{anza
nares 1:folina, del su?ernumerario del
regimiento ligero núm. 9. al mismo,
de plantilla. (V.)

Trompeta, Antonio García Gómez,
axcedente de plantillh del Parque di
visionario núm. 8, al regimiento lige
ro núm. 9.

,Corneta, Diego Fernández Gutí~
rrez, del regillJknto pesaao núm. 4,
a la Escuela Automovilista del Ejér-
cito. .

Madrid, 26 de dici=j:Jr! de 1934.
Lerroux.

Circular. Excmo. ·Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto.que los jefes y ofidales
de CABAíI...J.ERlA comprendidos en la
siguiente relación, ascendidos por orden
circular de 4 del actual (D. O. Clúme
ro 281), queden disponihle5 forzosos.
allartad{) A), del artículo tercero del
decreto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
merQ 5). en,las divisiones que se indican.

Lo comunico a V. E. j}ara su C{)noci
m'Íento y cumplimiento. Madrid, 26 \le
diciemtre de 1934.

Señor...

RELAC10N QUE SE CITA

Teniente coronel, D. Al¡berto Herce
Laguna, del regimiento Cazadores nú
mero 3. en la primera división.

Comandante, D. Segismundo Casado
López, de la Escuela Superior de Gue
rra, en la primera división.

-Comandante, D. Julio Romero Maza
riegos, de disponible en la séptima di
visión y agregado al regimiento Caza
dores núm. 5, en dicha división.

¡Capitán. D. Carlos CaIderón Azcona,
del regim:ento Cazadores núm. 4. en la
se,:ma división.

Madrid. 26 de diciembre de 1934.~
Lerrou:x.

LERROUX

RELACION QUE SE CITA

D. A'ntonio GM'da Rodríguez, de
agregado al Servitdo de Aut.Q.lUovilis
roo e'n Marruecos, a illspon.ible forzo
so e,n Ceuta.

D. Arse<l1'io de Santiago M a,j].iZana1,
,de agregax:lo al batallón ·de T¡:aIJ;Somn
siones de Marruec0'8, a disponible for
zoso en Ceuta.

D. Vicente Crespo Gavilán, de
agre.gado al oatallón de Tra.nsrrrisío
n·es de Ma.r.ruecos, a dis,ponible forzo
so en Ceu·ta.

D. Gabrie.l MaMonado González, de
ag-regado al batallón de Transmisio
n{;s de Manuecos, a disponible fO!l'zo
so en Ceu'ta.

':Madrid, 27 de diciembre de 1934.
Lerroux.

C;.rodar. Excmo. S~.: Este :Ministe
rio ha resuelto confirmar las agrega~

cior:es hechas por ór.denes telegráfic.as
del pers:mal del Cuerpo de Suboficia
les del Arma de IX~N'IE.RÜlS 'que
figura en la siguie!1te relación, a par
tir de :as fecl1as que en la misma se
indican.

Lo -comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de
diciembre de 19314.

Señor...

Agregados a la cuarta divis0n orgáni
ca, desde el día 15 de los corrientes,

como secret¡¡,rio de causas

Brigada, D. Antonio Sesmero Mon
,álvez. del Centro de Transmisicoes y
E,tudios tácti<:os de Ingenieros.

Sar'JSento primero, D. Manuel Piquer
Blanco. del Grupo de Alumbrado e Ilu
minación.

Sarg-ento. D. Lino Bonet Aguado, del
re¡>;im rento de Aerostacíón.

Madrid, Z7 de diciembre de 1934.
Lerroux.

Señor...

Circular.Ex-cmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto .que el sargento de CA
BALLERIA D. Tomás García GarcÍa
con destino en el regimiento Caza'dore;
número 5. pase destinado de plantilla
a. la Academia de Infantería. Calbal1e
na e Intendencia1 quedando sin efecto
el destino a dicho Centro del de igual
emj}loe<: D, Banitado Casas Jiménez,
concedldo por ·orl1en efe 19 del actual
(D. O. núm. 2(4). por no poderse tomar
en consideraciÓtl su paneleta con'arreglo
al articulo octavo d~l decreto de 2ü
ne octubre de 19:'11 (D. O. núm. 2'35).

Lo comunico a V. E. ¡>ara 'u conoci
miento y cUrri'Plimiento. Madrid 2i de
diciembre de 1934. '

LERROUX

). Rafael ·Gaitá<fr Jura·dD, de agrega
al Servicio de Au,tom!OlVÍ¡'¡sm:o, a
lon'Íble forzoso en Ceuta.
'. José Castillo Castillo, de agre
:> al Servicio de Automovilismo a
onible forzoso en Ceuta. ' 
. Darn~ngoCorra\les ,Lój}ez. de
gado al Servicio de Auto.movil1s
a disponible forzoso en Ce\.l'ta.
Luis Ar.ia·s Ordóñez, de a:grega

1 Servicio d'e Autol1llovmsmo en
uecos; a disponible forz,oso en
l.

Rafael Charmorro Martín, ,de
aodo al Servicio de AU'tomlOVj.Hs
'hMW1U{;COS, a ,d·isponible forzo

Ceuta.
Cleme'filte Gregario Req·uejo, de
,do al ,Servido de Au1:omO'Vilis-

M<lJI'uccos, a di:woniole forzo
Ceuta.
cn,¿.rés Fuentes Antón, de a.gre·
1 :Servicio de Au·toTIrov.ilLsmo en,
:cos, a d151poDl·ble forzo'50 -en

de Transmisiones y Estudios táctkos.
(Vcluntario).

D. Manuel Villa.nueva IGonzález, de
agregado al batallón de Transmisio
nes de M.arru-ecos, al Centro de Trans
misiones y Estudios Tá.cticos. (V.)

D. José Muñoz Aguila, del -Grupo
de Alumbrado e Ilum;nacilSll, al Cen
tro de Transmisiones y Estudios Tác
ticos.

D. FCfm.ndo Peña Fernández, del
regimiento de Transmisiones, ,,1 Cen
tro de Transmis-iones y Estudios Tác
ticos. (V.)

D. Angel de :Maoco Muiíoz, del re
gimiento de Transmisiones, al Centro
de Tran-smisiones y Estudios Tácti
cos. (V.)

D. Joaquín López Segura. del re
gimiento de Transmñsiones, al Centro
de Transmrrsiones y Estudiós Tácti
cos. (V.)

D. Cristóbal M<orillas Gómez, del
· regimiemo de Tra'llsmisiones, al ba
tallón de Tran.smisiones de Ma.r'rue
coso (V.)

D. Aure1io Cortecero Coll, del Gru
po Mixto de Zapadores y Telégraics
núm. 4. al batallón de Transmi-siones
de ~la.rruecos. (V.)

D. Fausto Akañiz Perea, del regi
miento de Transmis.ione~, al bata·Hón
de Trans.trliisiones de M<l1'".ruecos. (V.)

D.Gabriel Barceló Fanals, dg agre-
•gado al batallón de TraI!'smi-si-ones de
;Marruecos, al mismo de .plantilla. (Y.)
· D . .Miguel Garcia Fernández, de
:agregado al batanón de T'ransmisio
'!leS de Marruecos. al mismo, de pIanti
,la. \F.),
, D. Carlos L¡ópez Serapio. del Gru
'o de AlulIlIbra.do -e I'luminación, al
atallón {fe Tra'llS111'Í.$iones de Marrue
:JS. (V.)

D. Angel Martínez Sauz, de agre
ido al batallón de Transmisiones de
:arruecos, al mismlo de plantilla.
'. )
D. José del Río Martín, de agrega
. al batallan de Transmisiones de
¡ir.rueC.()s, al mismo de plantilla. (F.)
D. José León Pavón, de agregado
Servicio de AutoIIJúvi,li<SllTIb de Ma
ecos, a dis·ponible forzoso en Ceu~



v.. U. num. soo <:>,11'

tieml:lre de 1932 (D. O. núm. ~I)por
este Ministerio se ha resuelto desestimar
su petición, por carecer de derecho a 10
que solicita, debiendo átenerse a 13 re
suelto en la orden ya citada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump.limiento. Madrid, 20 de
dkiembre de 1934.

LERRoux

Señor General de la octava divisiól1 or
gánka.

~artamento, por este Ministerio, de RELACION QUE SE CITA
acuerdo con lo informado por Asésoria,
se ha resuelto desestimar su petición de Comandantes
ingreso en Inválidos, por carecer lie deo'
recho, debiendo causar baja en el Ejér-
cito por fin dd presente meS, remitiÉ.ll- 1.000 pesetas, desde prhnero de noviem.-
dose el expediente a la Dirección Gen~- /;re último, por dos qui/lqucllios
ral de ia Deuda y Clases pasivas (<Sec-
ción Militar), a los efectos d-e dedara- D. José Brandarís de la Cuesta, del
ciém y señalamiento de haber pasivo que 16 regimiento ligero.
puedan corresponderle.

Lo comunico a V. E. para su cono- r.ooo pesetas, desde pritm·ero de ellero
cimiento y cumplim:-ento. Madrid, 20 le fr,óximo, por dos quinql(,Cllios
diciembre de 1934.

D. Francisco Vázqu-ez Pereü-;, del
Fuerzas :Mi- primer regimiento ligero.

SeÍlor...

LERRoux

PREM:10S DE EF:ECTIViTDAD

Capitanes

D. Juan Madas Esquivel, del primer
regim:ento pesado.

D. Calixto Serichol Ibáñez, de la Fá
brica l\.acionai de To;edo.

D, Anibai Molió 11oltó,' del segundo
regimiento ligere.

500 pese'tas, desde. .pri;Mo· d~ ellero pró
xi!no por un. gWn<]uenio

.'" ">'7'- ':">. , ....;,.:;;.. ,';'. <.:.;" .,"1

D. Julio Alvarez C-erón, .. Al serví
cio de otros Ministerios ".

D. Enrique Vera Salas, del primer
r-egimi-ento a pie.

Tenientes

•soo pesetas, desde primero de ellcro !)ró-
ximo, por UI. qninqucllio

1.300 pesetas, desde primero de ellero
próximo, POI- dos qllinqlloCllios y tres

anualidades

1.200 pesetas, desde prímero de e¡¡ero
prÓ.xi11W, por dos quinquenios :,. una

anualidad

1.000 pesetas, desde if"rimero de enero
próximú, por dos quinqueltios

D. Saturnino Martíuez de Rituerto
Sáenz de Ugart-e, del segundo regimien
to de Montaña.

D. Bernardo Catón Hoces die la Guar
dia, del segun:do regimiento .de Montaña.

1.30,0 pe-retas, desde primero de ellero
próximo, por dos qui¡¡qu~nws y tres

anlPalída4es

D. Andrés Jara Gómez, "Al sen'ido
de otros MinisterioS!" y <lJfe·cto al Cen
tro de Movilización y Reserva núm. r I.

Alféreces

D. JUall Alv.arez de la Tejera y Jove,
del Parque divisionarío núm. 1.

500 pesetas, desde pril1iero (1" llo1'icmb'YI?
último, por tm quinquellio

D. Gr~orio Cañada Argutlo, dispo
ni:Dle en la octava división.

D. Tomás LÓ'pez :Martínez, disponi
.ele forzoso ·en Ceuta y LOOO pesetas
desde primero del mes actual, por dos
quinqueoíos.

LnRoux

I...Euoux

división or·Señor General de la quinta
g·ánica.

S-eñor Jefe Superior de las
litares de Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder el premie d-e
efectividad que a cada uno se le seña
la,. a los jefes y oficiales de ARTILLE
RIA comprendidos en la siguient·e rela
ción, que principia con D. José Eran
darís de la Cuesta y t-r:¡mina con don
Cristóbal Sarriá Aranda, con arreglo
a la circular de 24 de jun'o de 19.28
Ce. L. núm. 25'3).

Lo <:ümunicoa V. ,E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrkl, 2:-7 de
diciembre de 1934.

Excmo. Sr.: Visto el exped:ente in,
truido al soldado ];c'enciado que fué <le;
regimiento Infantería de Galicia núme
ro 19 y posteriormente del Gr;.¡jXl de
Fuerzas Regu:arés de Tetuán púm. I,
F'lerentino Aguerrí Z¡¡,bay, con re';,-["'ll
da en Escatrón (Zarag-oza), para acre
ditar el derecho que pueda tener a :n
greso en INV.ALIDiÓis; y resultando
que dkho wldado resultó herido en ;J.C

dón de guerra en septiembr-e de 192'4,
quedando curado y útil para el serviciu,
por 10 que fué licencía!do con los de su
reemplazo, y si bien la enferm-edad que
hoy pa'<iece loe incapacita para el traba
¡e, ésta no tiene relación alguna con las
heridas y penalidades que sufrió el in
teresado durante su permanenda en fi
las, según informe de la Junta Facu\:a
tiva de Sanidad Militar de este D~~~r

tamento, p~r este :Ministerio. de acut't
do con 10 informado por Asesoría, s-e
ha resuelto desestimar la petición dd
interesauo por carec'er de derecho a lo
que wlicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiroto y CUtnlPlímiel).to. Madrid, 20 de
diciembre de 1934.

Señer Jeie Supericr de las Fuerzas )';li
litares de Marruecos.

Señor Int-erventor central de Gu.;:rra.

LICENOIADOS DEL EJERCIT0

URROUX

Excmo. Sr.: Visto el expedi-er,te ins
truido al askari nÍlm. 80.S34 de la Me
na:-1a de 1Ifelílla núm. 2, Mohamed. Ben
Amar FitJhun. para acreditar su dere
cho a ingreso en INViALIDO:S, v re
!u:tat1do que la inutilidad que padece el
I~teresado. como consecuencia de la he
tilia redhida en acoCÍón de guerra el 1
de junio de 1923, no se encuentra com
prendida en ninguno de los cuadros de 8
d~ marzo de r&77 (e. L. núm. 818), ni
~n el de 13 de a,briJ de 19'2'7, amoos pa~'a
lh.greso en el Cuel"'pO de Inválidos, se
gj¡n iniorma la Comisión Facultativa
Permanente de didho Cuel"{)O y la Junta
flaCttItativa de Sanidad Militar de est~

Señor Jefe Scrperior de las Fuerzas Mi
litares de Marrue<:os.

Señores General de la tew,·ra división
orgánica, e Intervent9r e e n t r a, de
Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el expedietl~e im
truílo al legionario licenciado, F,;~1"llalldo

Sendra Barrachina, para acreditar dere
cho a ingreso en INNj\LIDiOIS o retiro,
y resultando que no existe relación algu
na de causa a efecto entre la inutilidad
que padece el interesado y el tra:.lmati5
roo que dice sufrió el año 1924; que és
ta (lO es de las que dan derecho a ingre
sar en Inválidos, ni según el certificauo
médico subsiguiente al re<:onoc:miento
practicado el 5 de mayo de 1933, se ha
lle comprendida en los cuadros de 8 de
marzo de 1877, ni en el de 5 .:le abril
de 1933, si bien a tenor de las CDlJcl:l
siones cuarta y quinta que :figuran en
la certificación expedida en 5 de noviem
b~-e próximo pasado por la Junta Fa
cultativa de Sanidad Militar de este D-e
-partamento, la inutilidad !lue sufre P;1

diera tener relación con -el traumatism{)
que sufrió en may-o d-e 193'0, con oca
sióE de una caída que p.a'C!eció al efec
tuar el servicio de aguada y por. fa1
-causa cOflsideratse comprendido en el
artículo 64 del, capitulo cuarto, título
teree::-o del Estatuto de Clases '3asívas
vigente; por este Ministerio, de a'cuerdo
con 10 informado j}or Asesoría, se ha
resuelto desestimar su petición de ingre
so en el Cuerpo de Inválidos Mi:itareó,
~-ebiendo ser baja en el Ejército, remi
tiéndose el expediente a la Dir«ción
General de la Deuda y Clases pasivas
a los efectos de señalami-ento de haber
pas;vo qu-e le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
-cimiento y cutn'J}limiento. Madrid, :ail de
dic:.emlbre de 1934.



D. O. núm. JOO

Lalloux. ,

PRIMERA SECCION

PRIEJMJOS DIE EF1EJCT:lViIDiAD

Estado Mayor Central

Cirmlar. ExC'l1lo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conoeder el pre
mio de efectividad que a cada uno se le
señala, a los jefes y oficiales del" Ser
vicio de Estado Mayor", que figuran {O

la siguiente reladól1, por reunir las.¡;on
diciones determinadas en la orden cir
cular de 24 de junio de 1928 (e. L. nú~
mero :¡}E!3), debiendo errJpezar a perci
birlo a partir de las fedhas qu·e se in
<J¡ican.

Auxiliar Subalterno del Ej ército, se dis~

puso que los sueldos de entra'C\a s," rían
incrementados cada cinco años, lvS au
mentos que tenga concedidos por tal COl:..

oepto, son parte integrante de su s;,¡eido
y no los percibe en concepto de quin
queoios, razón por la cual. carece :le d<:
rectho a ]0 que solicita, sin que ello im
pida que por este Ministeria vaya sie1\
do sucesivamente clasificado con e: suel
do a que por años de servicio tenga de
recho, para que perciba el mismo al ce
sar en la sJtuación de "Al servk:o del
Protectorado" .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 20 de
diciembre de 1934.

SECCION DE :MATERIAL

OONTAiOOI.¡IDAD

• ••• •

Crrml(}l/'. ·Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto, de acuerdo ceH
10 infonnado por la Intendencia e In
ter·vención ~l1tra.les, que el reint~:;-ro

de 10 recaudado por análisis y radiogra
fías que efectúen el Instituto de Higie
J1e Militar y los Hos'Pitales Mi1ita~es de
la Península y Africa, deherán ha.cer'óc
para restablecer cr&lito, al mism0 ;:a
pitulo y artículo del presupuesto C·J!l u
yos fondos fUese adquirido el mak~;,11

o artkulos empleados, prooed.ieCH.b .ii
estos materiales ° artículos nan sid0 COil

créditos de pasados Ejercicios, su in
greso con aplicación a la Sección q"J'¡,
ta, capitulo primero, artículo cua:-t0.
.• Recursos ·del 11esoro" .. Recursos even
tuales de todos los Ramos".

Si. la valoración de lo recaudado ex
cede del valor intrinseco de los mat~·

riales consumidos. este exceso. en \Od')~

los casos. deberá ingresarse et1 el -1',,
soro, con la a'Plicación últimamente meló
donada.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 24 de.
diciembre de 19'.14.

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fuerzas M'::...
Señor Interventor central de Guerra. lRaI'eS ~ Marroocos.

SUBlID05,' HA~RES Y GRATI-
. - " RIGA10IQNES

Señor General de la primera división
G'"' ......:;".;ca.

Excmo. Sr.:' Va.sta1a instancia ;Jro
movida por el teniente de SANIDAD
MJILTl1AR (E. Ro) D. Angel 'Pel1ejc ~o

Rodríguez, con destino en el Hos]!ita.1
Milita'r de Logrofio, en súplica de que
se le conceda la gratÍlficación de servi
cio en filas durante el tiempo que pre'i
tó sus servicios en la Sección de tro~>a

de la AcaJdemia de dicho Cuerpo; y te..
niendo en cuenta que en el presupuesto
vigente de la Sección cuarta, existe :rf
dita para a ho n a r didha gratificación
.. Agrupación décimoquinta". al j1ers-u
na] que se deta'na en la orden de 9 do<::
abril de 1932 (,D. O. núm. 95). este ?di
nisterio ha resuelto acceder a lo solici
taáopor el recurrente; haciéndose la
reclamación en documento de har-,er co
rriente, por la mencionada 'A<:ademid de
Sanidad Militar.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2G de
diciembre de 1934.

Sefior General de la sexta divis;ón O~

gánica.
Señor Interventor central de Guer;a.

m~fd~Po;r'~1 ~~~~ial: ~~~i~~~~r~¡~~ Señor...
deICUERlPO AUXILIAR SUBAL-
11ERlNO DIEL EJERCITO, e!1 situa-~...'"~"""" ..."
cíón de "Al servicio del Protectorado",
con destino en la Intervención Delegada
áe las 'Fuerzas Jali:fianas de la regió:J
de Gomara-Xauen, D. M:iguel Martínez
Lodeiro, en solidtud de que se le abo
nen· por. el Departamento de· Guerr", el
imJporte .de las diferencias do¡; sueldo que
por su efectividad en el servicio le va
yan correspondiendo; por e~te 1fíniste- f

rio se ha resuelto desestimar la .petkión.
toda vez <lue si bien por el artículo ¡¡o
vena del decreto de 5 de enero de I933
(D. O. núm. 5), está dispuesto que el
personal que pa.se a la situación :.n qlle
actualmente se encuentra el recu:-rente,
cobre por GU<lrra los quinquenios, por
s,er devengos de carácter perwnal, como
quiera que por tI citado artkulo sépti
mo de la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. \'lÚm. II4), que croeó el CU<:t!1O

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Jefatura del Cuerpo ele
INV.\lLIDOS 11:,ILIT.,\¡RES. CO'l {:

cha 6 del corriente mes, por este MÜ:ls
terio se ha resuelto conceder a los te
nientes del mencionado Cuerpo D. L'¡js
Santos Gracia y D. Martin Pér~z Pu
yuelo. el premio de efectividad. d~ .5:;0
pesetas anuales. por lle.var vemtJe.'I:Cü
años de servic:o y reumr las cond,cco
nes qw.: determina la ley de 8 de julio
de 1921 (D. O. núm. ISO). decreto Le
18 de enero de 1924 (D. O. núm. 16)
y orden circular de 2Z de noviemb~e
de 1026 (D. O. núm. 2(5), debiendo <'m
peza; a percibirlo a partir 'de primero
de enero de 1935·

Lo comunico a V. E. para su (oao
cimie.:lto y cumpEm:ento. Madrid, 24 de
diciembre de 19;34.

D. Cristóbal Sarriá Aranda, dispo
nible forzoso en Ceuta, y 1400 pesetas
desde primero de enero pr6x:im? por
dos qu:nquenios y cuatro anuahdades.

~f.adrid. 27 de didembre de 1934·
Lerroux.

~!•. ..,.. .• d
1.000 pesetas. desde prit,.rero ~<i' ellero ttiación de reServa a partlr ae Z7 e

próximo. por dos I]'lllnquemos septiembre del año actual que cum1jJlió
la edad reglamentaria para ello, sin

D. Juan Ul:lda,barr~a.Oteg~¡,. ?}spo- que hasta esa fecha hubiera sido de-

n;ibileÍí.folrlÍw~so.e~n~~la~s~e~p~tIDl~a!l~d~lv~l~sl~o~n,'!IclaTado ~onto para el ascenso ni hu3R'Q enCECna. I biera re':;~ido las condiciones preve-
1.000 pcseros, desde jmff~rO d~ octubre nidas; surtiendo efectos administrati-

ú/timo, por das q¡¡mql+cnUJs vos esta disposición .a partir de la re-
vista de mayo como seíla1a:ba el ar

D. Luis Reoedo :M unguia, diS'püllib1e tículo 10 del decreto de 24 de a:bril
en Ceuta. último (D. O. núm. 95), para aplica-

d ción de la aludida ley de amnistía.
1.300 pesetas, desde primero. e el>ero .Lo comunico a V. E. para su co-
/W'óximo, por dos. qUIIlQlfle1\okJS Y tres noci1niento y cU"""limiento. Madrid,anua1idaiAes ...".

27 de diciembre de 1934.

D. Gonzalo Martín Roorígll'ez, dis
ponible forrow en Ceuta.

1400 pesefd.r, &esde frimn'.o de octubre
último .hor dos q~S Y cualro

, 1" • (JffUlJlidodes .

D. I~í.as Muñiz Rodrí~z,. diS![1011i
Me f OrZ611Q :<en .MeHUa., tWtiii~ ~
orden de :z6 de· novierrilre ~ltimo
(D. O. núm. ')fJ6), que le c<ll1Cedla un
quiñquenio.

I.5OO pesetas, desde prim:ero de octuhre
tlltinlO. (>01' dos quinque1Uos y tres alllw-

liOO-des •

REINGRJESOS EN EL EJ¡ER
. CI'DO

~'~,.'.

. Excmo. Sr.: A'plicada por la auto
ridad iudicial competente J.a ley de
amn;stía de 24 de abril último, al ca
pitán de INFA'NTERJIA D. LeQ!j)ol
do Bejarano Lozano, por los hechos
delictivos que ocasionaron su separa
ción del Ejército y acordada por el
Conseio de Ministrós su· vuelta al
mismo. por este Minister·io se ha re-.
suelto que dicho capitán se reintegre
al servicio a·ctivo con el mismo ~m

pleo, y simultáneamente pa,se a la si-

"':~.'. .

. Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Intery.entor cer:t~al c.: G'le:n.
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Señor ...

!Jl:RROUX

oonCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer dos vacantes de teniente -de AR
TILLBRIA en concepto de agregados
en el Grupo Escuela de Información
y Topografía, se anun'cia el corres
pondiente concurso. Los del referido
empleo y Arma <:lue de.seen tomar
paríe en él, promoverán sus instancias
en el 'plazo y forma que determina la
orden circular de 5. de octu'bre de
1931 (D. O. núm. 2'26), obse'Tando
se, además, Lo que estaJblei::e la de 24
de agosto de 193-2 (D. O..núm. 204).
LoSl que fueren designados no tendrán
derecho a dietas ni gratificación ue
Profesorado, ,ni serán baja en su des
tino, por donde continuarán percibien
do sus devengos reglamentarios.

¡Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.dri.d,
26 de díciel11lbre de 1934.

D. José Cossio de las Bárct:,na,.
" Luis Reitta Rosales.
., Adolfo García Inés.
.. Luis García Inés.
.. José Vidal }vrolló.
.. ,Manuel Gutiérrez 11ellad<J.
.. Isidro CerdeiJo Catalina.
.. Luis Peláez Canrpolllanes.
.. Emilio Páramo Lobit.
,. 'Carlos Franco Iribamegaray,
" Emilio ViIlaescusa Quílis.
.. Enrique Martínez SaJanova.
.. Guillerm;) Ferrer de Yarza.
.. Carl<lS Franco González-LJanos
,. José Beneyto de )"fodet.
.. Peúro Acosta Garda.
" Julio Sal<:edo Ortega.
" >Gerardo Garda Santamaría.
.. César E9paña Gómez.
" Manuel Lorenzo Tercero.
.. José Lorenzo García.
" Jorge Marenco de Figueroa.
" Antonio Garda Mera.
.. Vicente Martí Pitaren.

." Fernaooo 'Fernández Herrerín.
" Angel Eladio Suances SUarlces.
" Angel Suanc.es y de Viñas.
" bfael Barbudo Duarte.
" David Fernández, PortaL
.. iRemigioSánchez del Alamo.
.. Antonio Perales Vilades.
... Jos¿ Daroca del Val.
,. Federico Garda Salazar.
.. Ricardo Lahera Sobrino.
.. Juan Ledesma Javier.

Madrid, 212 de diciembre de 1934.
Lerroux.

Co.NICURSOS HIPI00S

Circular. ,Excmo. Sr.: Visto el es
crito . del Presídente de la Sociedad
Hípica Española de 30 de octubre del
afio en curso j este Ministerio ha re
suelto a:utorizar a los jefes. :Y oficia
les que 10 soliciten y siempre que lo
conS1entan las necesidlJ)des del servi
cio, para que asistan al concurso com
pleto d'e Equitación organizado por
dicha. Sociedad 'para la segunda quin
.cena del mes de marzo próximo, no

LERROtJX

LERROUX

c: -~enor ...

Señor ...

Circular. .Excmo. s.r.: A~rdbado el
plan de estudios y calendario escolar
por el que han de reginc' los alumnos
de las difer·en<tes Academias Milita
res; por este Ministerio &e ha re
suelto lo siguiente:

.1.0 La's 'Prá.cticas que están efe<c
tuando los alumnos de las A'Cademias
Mj1itares en los -distintos Cuerpos ter~

minaT¡Í¡n el día 31 del mes de enero
del próximo año; en el mes üe febre
ro disJrutarán de vacaciones; y la in
corp-oración .a las Academias respecti
vas se efectuará el día primero de
marzo.

iZ.O !Los viaj,es de incorporación a
las Academias desde el punto que ten
gan su residenda durante el mes de
vacaciones, serán, tanto los de ferro
carril como los ·de vía marítima. por
cuenta del Estado, para lo cual los
Gener.ales de las divisiones, Coman
dantes Militares y ] efe Superior de
la·s Fuerzas IM1ilitares de Ml:!rTuecos,
expedirán loa correspondientes JJasa
portes con anticipación suficiente para
que ·puedan efectuar su pr.esentación
el día antes s·eña1ado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de diciembre de 19314-.

. ,....

LERROUX

SEGUNDA SECCION

ACAlDEl~IAJS IMUtLITARE,S

REW.eION QUE Slt CITA

D. A:nto1ín Trenes Moreno.
" Am",deo hvila Contreras.
". José Luis Gar<:Í.a San Miguel.
" Guillermo Stu'Y<:.k Caruana.
" Vfctor El:lscllat Lázaro.

Señor General de la primera dh';~'Ó,1

orgánica,
Señor Intervent'Úr central de Guerra.

dose la reclamación correspooulente por
la Pagaduría :!\1iEtar de la divi,ión.

Lo comunico a V. E. para ,su cünú
-cimiento y cumplimiento. Madrid, J+ de
dicierribre de 1934· '

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nísterio se ha r·esuelto que los tenientes
de AR11I:ur.ERIA que figuran en la ad
junta relación y que han sido aprobado.,
en el curso de ampliación desarro-!lado
en el Tailler de Precisión con arreglo a
la orden circular de 23 de febrero ú:
timo (D, O. núm. 417), sean declarados
aptos, según pr-e-oej}túa el artku\o ,<¿
gundo de dicha disposid6n para des
em~ñar tddos los servicios del Arma
que en ena sedtan..

Lo comunko él. V. E. para su cono
cimiento y cU'11ip1inriento. Madrid, 22. de
didem'bre de 1934.

Rara su cono
Madrid, ZI4 de

SUELOOS HABlERES y GR.-i\TIFI- AF1IlO,iS P¡AiRA MANIEJO DE I~S-
, ClAiGIOIN1E.S T~LA.GIO:NIES ELECTRr.cA5 EN

A:RTIlHJElRJIA DE OO,s'TA
E.-x:crno. Sr.: Vista la instancia pro

ida por el comandante de ESTADO
YlOR D. Manuel Méndez-Queypo

Llano y Prado, "disoponiilJle forzoso."
rtaodo A), en esa división, en súpl!
de abono de dúferencias de sueldo de

,s tneses de selPtiembre de 193<2 a no
embre de 1'9.34, amos inclusive, tiempo

rendido entre las iecihas de !O de
<lstode I9Jl2' (D. O. núm. 18<}), que

cló diS'ponihle, 19 de enero 1e 1933
. O. nÚm. 19), que pasó a disponible

tt<;:w B), ha'sta primero de diCIembre
· 1corriente afio (]D. O. núm. 2'79), que

~
fUé cooce.didO el pase a igual situa

a'Partado A), del decreto de 5 de
ro de 1933 Ce. L. núm. 7}; este Mi
terio ha resuelto acceder a lo salid

por lo q~ resJ)ecta a los· meses de
· ero de 1~3 a n·ovie:mlb.re de 1934,
d.~stima:r la petición 00 lo que

l
lOS meses de ,septiembre a di
. hre de 19.P se refiere, ya que en di

año la s~tuaeión de disoppn1.ole lle
consigo el perdbo de 101 ~uatro

tos del sueldo de colocado, badén-

r-
¡ Lo comunico a V. E.
cimiroto y cumplimiento.
diciembre de :1934·

t

Sefior...
REL./t.CION iJUE SE CITA

C¡W!f"j>o de Estado Mayor

f Teniente OONlUe1 D. Fernando !"fore
roo Calderón, de la Es.cuela Super:or de
'Guerra, 1.JOO pesetas, de dos qUInque
nios y tres anuaJidarles, por trece años
de empleo, desde 1 de enero de 1935·

Otro, D. Juan Quero Orozco, de ~~s
Esta<los M~yores ge las Fuerzas MJ11
tares de Marruec-os, I.JOO pesetas, de dos
f!Ui!Il.uenios y tres ¡mt1alidades, por tre
,te años óe. erl1opleo, desde 1 de enero
~ 1935· .
, Comandante D. José Meclina Santa
!maría de la sexta división orgán:ca,'
[.300 'pesetas, .de d<J:S lJ:uj¡~uenios Y tres
~ualidadl:'s, por tret:e años de empleo,

[

1 de enero de 1935· .
Otro D. R<bustian() Vázquez Perel
, de Ía octav'a div1s-ión. orgá:cica, 1.300

tas, de UDS quionQuemos Y tres anua
Nades, por trece años de eUlopleo, desde

~
t;~~~o t~ ~~~nd{} Garda Goozá-
, de la Sección Topográifica de la oc

va. división orgánica, 1.200 .peseta>, de
quinquenios y dos anual~des, po~

oce años de empleo, a partir de 1 de
, ero de I935.
. Otro, D.' Luis L{>pez Piñeiro, de. J.a

ción Topográfica de la tercera dl~l

ión orgánica, 1.200 pesetas, d~ dos qum
~enios y dos aoualidades, por doce
ños de empleo, desde primero de enero

1935· .
Otro, D. Jesús Peñas Gallego, ~el
:egio Preparatorio Militar de Avüa,

pesetas, de un quinquenio por cinco
•os de em\p1eo, desde j;>rimero ':le enero

1935·
Madrid. .34- cíe diciemibre de 1D34·
troux.
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D. Victoriano Gutlérrez Morán, Ma
quinista de cuarta. Sargento.

D. Geranio Juan Rodrigo, Maquinis
ta de cuarta. Sargento.

D. Mariano López Campuzano, Vi
sitador de tercera. Sargento.

D. Carlos lturralde Noriega, Auxi-
liar de Oficinas. Sargento. .
_Dionisia González González, Fogone

ro de tercera. Caoo.
Félix Fernánrlez Gonzá1ez, Mozo de

tren fijo. Cabo.

Com,/Jaiiía de. los Ferrocarriles de
M.Z.A.
Ingreso .

D. Carlos Boch Vargas Machuca,
Ins-pector. Capitán.

D. Emiliano Mormo Rodriguez, Jefe
Estación de segunda. Ten;ente.

D. Francisco Suárez Somonte, Jefe
Estación de s-eguada. Teniente.

Arias, Jefe D. Juan 1iaria S:mdoval Ca:n¡xiera,
SUDjef~ Depósito. Teniente.

D. ]05é '\1{A,déjar Chocano, ]de Es
tación de cuarta. Alférez.

D. Pascml Atienza Furia, Fa~tor
prin~ipal. AH érel!'.

D. \Venceslao Ruza'fa Moscoso, Jefe
Estac;ón de cuarta. Alférez.

D. Ernesto Clemente Carbonell, Aiis
tador. Subteniente.

D. Francisco López López, Factor
segundo. Brigada,

D. EmiEo Chamizo Malato, Factor
segundo. Briga-da.

D. Ildefonso García Bustos, Visita
dor encargado. Brigada.

D. Prudoocio Lafuente Sauz, Visi
tador encarga\io, Brigada.

D. Benito Ptt¡i<io Azcárate, Visita
dor enorga-do. Brigada.

D. José Garda Oro, Factor segun
do. Brigada.

D. Francisco Lorenzo Bastida, Fac
tor segmdo. Brigada.

D. Carlos Bello Oteo, Visitador. Sar
gento.

n. José María Ca.ba11ero Escalada,
Visitador. Sargento.

D. Rafael Martínez Martínez, Capa-'
taz de segunda en V. y O. Sarg.ento.

D. FranciSCQ Sola Sánohez, Factor
tercero. Sargento.

D. Francisoo Téllez Montero, Jefe
de equipo. Sargento..

D. José Javer Puigoerver, Factor au
xiliar. Sargento.

Francisco _Rueda Carretero, Guarda
Jurado. Cabo.

Alejandro García Huerta, Guarda
Jmado. ,D;bo.

D. Manuel Caballero RO'dríguez, Ofi
cial electricista. Ca,bo.

Diego Bermejo Alvarez, Guarda. Sol
dado de primera.

Juan Bal'ba Serra, Guarda suplente.
soldado de primera. -

Julian Aparicio Hidalgo. Moro Es
tación. Sol'dado de pdmera.

Jáónimo Samerón Gar~;a, Limpia
dor material móvil. Sold:d:.

C(J11~pañía del Ferrocarl'ii ¡le AlcGIIJa-'
. - HIla. 'a Larca

Ingreso

D. Frandsco Jimeno Baducl1, Médi
co In$ipector. Abférez.

Marlrid, 22 d-e diciembre de 1934.
Lerroux.

RELACION QUE SE CITA

Compañía de los Caminos de Hierro del
Norte de Espai'w

Ascenso

D. Ernesto E. Francisco Fernández
To1dos, InS¡pOCtor Sección. Ú4?itán.

D. Juan Luis Olanda Perrin, Subjefe
sección Vias y Obras. Teniente.

D. Jaime Diaz Nieva, Jefe estadón
cuarta. Alférez.

D. ~e'l Vá:vquez Sarjurjo, Jefe es
tación cua'rta. Alférez.

D. Bernardino Sánchez Arav,¡¡lillo, vi
gilant~ jefe. Alférez.

D. Antolín Gonz.ález Bernaldo .de
Quiró~, Factor a<.ltorizado. Su!>tenieme.

D. ~lanuoe1 Andrés Goniz Ventosinos,
Factor autorizado. Subteniente.

Ingreso

D. M3:riano Palenzue1a
estación segunda. Teniente.

D. José Zaba:a Ormaeche, Jefe esta
ción segunda. Teniente.

D. :'lé.n:H~l Fernánd-ez García, Médi
co de secó'in. Teniente.

D. D:Jmingo Lumbier Goicoechea, Mé
di\:{) de secóóo. Teniente.

D. José CaraTach Mauri, Médico ¿e
sección. Teniente.

D. Alhedo Canal y Comas, Médico
de secdón. Teniente.

D. Francisco Serrano Cabeza, Sub
inspector s'ervicio comercial., Teniente.

:O. Benigno Roda Marttnez, Jefe
estación de -cuarta. A'J.férez.

D. Teodoro Sáez Eguiluz, Vigilante
jefe. Alférez.

'D. Manuel Fanjul Díaz, Vigilante
jefe. Alférez.

,D. Fernando Fábregas Lavaquial,
Factor autorizado primera. Subtenien-
te. '

D. Jesús GarcÍa Alvarez, Factor
autorizado. Subteniente.

,D. Emilio de Dompab10 Fernández
Soklevilla, Factor autorizado. Subte
niente.

D. Cristina Sa,yalero Cano, Factor
antorizado. Subteniente.

D. J errara Villa Herrero, Factor au
torizado. Su];>teniente.

(D. Manuel López Fernández, Fa-c
tor autorizado. Subteniente.

ID. Rodrigo Pastor Barros, Factor
autoriz.ado. Subteniente.

ID. Fernando Pardo y Bravo, Em
pleado ;principal. Subteniente.

D. Emiliano M e r i n o Blázquez,
A gen t e receptor servicio acopios.
Subteniente.

ID. José I,báñez Femández, Em
plea'do principal. Subteniente.

D. Ferna'ndo Sánchez Fernández,
Empleado prinCÍopal. SUlbteniente.

,D. José Riopedro RO'dil, Em1pleado
principal. Subteniente.

D. Rodolfo Ostariz Rodríguez, Em
pleado principal. Subteniente.

:D. Julián Tamames Gil, !~aquinis

ta de primera. Brigada.
'D. Eduardo Lebrero TaobaTes, Re

partidor pri-n eipal. Briga-da.
D. José Marti Garcillán, Factor fijo.

Brigada..
"D. Alejo SerIe Erales, M.a·quinista

de segunda. Sargento. .
D. AntonIo Atienz.a. Triay, M.aquinis

ta de cuarta~ Sar¡ento.

!.ZRRoux

LEall.OUX
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ESCUELA. OENTRAL DE GI:M
NASIA

teniendo dereoho el personal que con
-curra a dietas, pluses ni gratificación
a1gun'a, efectuando los viajes por. fe
rrocarril y cuenta del Estado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2Ó de dicíembre de 1934.

Señor...

Cirmlar. Excmo. Sr.: Por este 1I1i
n;s,,::':0 se ha resuelto, cie acue~do con
Jo pr0;mesto por la Escuela 0:ntnl de
Gimnasia, que los sargwtos D. José
Ferni.:lciez Alcarria, del regimiento ce
Artillería ligera número 4; D. Man~d

Luna Barea. del regimiento' Infantería
núm. 5. y D. Heli Marín MiUán, del
reg;m;ento de Ca:baliería núm. I, aIUIr.

<lOS de~ Curso de Gímnasia de díchc¡
Centro, causen baja en el mismJ, como
comprendidos, los dos primeros,' en la
·regló. séptima de la orden c:rCillar de
31 de agosto del corrienk año (DURIO
OFICIAL núm. 202) y el tercero, en la
bó.se séptima dd reglamento de la CItada
Escuela, aproba-do en orden circular de
23 de abríl de 1920 (e. L. núm. 189).

Lo comunico a V. E. para su conu
cimi,,(]to y cumplimiento. Madrid, 22 de
d:ciembre de 1934.

Señor ...

OB'RAS DE UTILIDAD PARA EL
EJERCITO

CirCl/lúr. Excmo. Sr.: Por este1:fl
nisterio se ha resuelto, a propuesta ¿el
Estado Mayor 'Central, que sea decia
rada de utilidad para el Ejército la obra
•. Baremo de precios para militares y
marines que vi;:ien por ferrocarril ", d·;
que es autor el oficia! tercer? del Cuer
po Auxi:iar de Oficmas M¡Jltares don
Carios García Rio. .

Lo c·omunico a V. E. para su conll
cim!ento y CUTI1j}limiento. Madrid, 2;! de
diciembre de 1934.

.Señor...

CUARTA SECCION
ESCALA DIE COMPLEMENTO HO
NORARIA DE FERiR:OCARRILES

Circular. lEXlCffiO. Sr.: Vista h. pro
puesta formu.Lada por el regimi><;1JftxJ< de
Ferrocarriles para el ascenso e ltlgreso
~n la EscaLa de Com¡¡;¡lemento Honora
ria de dicha eSlpedalidad, del personal
'<le las Compañías que se indican; este
Minis,terio ha resuelto conceder el ascen
so e ingreso en dicha .es\:ala con los em
pleos que se mencionan, al personal que
se eXjJresa en la siguiente r-elación, .que
principia con D. Ernesto E. Frannsco
Fernández' ToLdos y termina con don
Francisco Jimeno Baduell, a tenor de
lo dis~ueSito en el decreto de 27 de sep
tirrjbre y orden circular de S de octubre
del corriente año (D. O. núms. ~5 Y
232. respectivamente).

Lo comuuico a V. E. paTa su cono
cimiento y cu~limien~o. Madrid, 2:'1 de
didembre de 1934·

Señor ...


